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Exasambleísta Gissella Molina
“Leonidas Iza maneja el CNE en Cotopaxi”

Laboratorio para determinar la calidad
de la leche en Cotopaxi con buena acogida
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Las declaraciones de la exasambleísta por Cotopaxi se dan en el marco, de la 
designación del nuevo director de la delegación provincial del CNE.

Hasta finales del presente mes las organizaciones políticas deberán tener listo los precandidatos 
a las dignidades de asambleístas, luego tendrían siete días para las inscripciones.

En la reunión participaron instituciones de control, seguridad ciudadana, respuesta, 
protección de derechos e instituciones públicas, con la finalidad de trabajar en conjunto 
por la seguridad.

#Cotopaxi | Los efectivos policiales 
estarán distribuidos en toda la provincia. El 
feriado empieza el viernes 26 de mayo.  

Muestras de varios 
sectores de la 
empresa láctea de la 
zona centro del país, 
han sido analizados 
dentro del laboratorio 
de Agrocalidad, 
actividad que ayuda a 
tener un producto de 
calidad en la leche.

En Latacunga se llevó acabo la mesa
de seguridad, justicia y derecho

Hasta el 31 de mayo organizaciones
políticas deberán cumplir con

primarias internas

1.200 Policías
concentrados

para este feriado
del 24 de mayo
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“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Una fecha gloriosa de la Patria
Con justo entusiasmo y gratitud imperecedera los ecuatorianos celebramos hoy los 
doscientos un años de independencia, sellada en las breñas del Pichincha con la sangre 
generosa de los héroes del 24 de mayo de 1822.
Inolvidable fecha clásica, cargada de sublimes ideales, fecundada en épicas hazañas, 
rica en proyecciones de grandeza y superación nacionales.
Ella nos recuerda como en los partidos, al mando del inmortal Antonio José de Sucre, nos 
brindaron el orgullo supremo de llamarnos independientes, libres, y la oportunidad de 
sacudirnos para siempre del yugo de la dominación extranjera y del humillante coloniaje.
Gracias a su advenimiento, quedaron atrás aquellos tiempos en que los destinos de nuestro 
pueblo eran manejados por gente extraña; en que yacíamos divididos en castas irreducti-
bles, empobrecidos a costa de trabajar en aras del enriquecimiento de los amos como si 
hubiésemos nacido para obedecer y callar, para vivir en la ignorancia y la miseria.
Los gestores de nuestra emancipación política comprendieron que romper las cadenas 
colonialistas no era solamente un imperativo de carácter geográfico, sino una necesidad 
soñada, largo tiempo, por un pueblo afanoso de forjar su propia suerte de ejercer su sobera-
nía en un ambiente de libertad, que le propiciara para realizar su capacidad creadora.
Sin embargo, la gloriosa independencia alcanzada no fue completa ni definitiva. Era un 
valioso hito, un perfecto paradigma para el devenir histórico de nuestra patria; la vida 
republicana iba recién a empezar y las generaciones venideras serían las encargadas de 
fortalecerla y perfeccionarla.
Una rápida ojeada a la historia nacional nos indica que este desiderátum apenas si ha sido 
conseguido. Nuestro pueblo gime aún bajo el peso de la injusticia y de la desigualdad 
social. La gran batalla por la liberación económica y política no se ha producido todavía.
Allí están, sino, los millones de analfabetos, los ejércitos de niños enfermos, la pléyade 
de desocupados, el séquito de habitantes de suburbios y cinturones de miseria, los 
migrantes forzados, aguardando la solución de sus espeluznantes problemas. Allí, en 
fin, nuestro país, sumido en el subdesarrollo, presa del norcotráfico y de la delincuencia 
organizada, de la falta de voluntad política para encontrar solución a los grandes 
problemas nacionales.
Bien está que, en esta fecha memorable, honremos a esforzados paladines que como 
ofrenda dieron sus vidas en pro de nuestra emancipación política. Pero mejor sería que 
los honremos imitando cada día sus hazañas legendarias, luchando con denuedo, fe y 
optimismo por la implantación de la justicia social y de la defensa de la democracia en 
todos los ámbitos de nuestra nación.
Convenzámonos de una vez: la lucha por nuestra liberación total no ha concluido. Los 
héroes de la Batalla del Pichincha nos ordenan salir del empantanamiento en el que nos 
encontramos, asumir con responsabilidad la defensa de la democracia, y, deponiendo todo 
egoísmo o cualquier incuria marchar gozosos y confiados a la conquista de mejores días.

Ejemplo a seguir
La Prefecta de Cotopaxi ha hecho el anuncio de la digitali-
zación de la entidad que preside, duela a quien le duela, ha 
manifestado que todos los funcionarios del GPC, tienen que 
acoplarse a la nueva disposición o mejor que presenten su 
renuncia. 
Este es un ejemplo que especialmente debería seguir la munici-
palidad de Latacunga y las de los otros cantones, es una 
medida necesaria y más aún con la determinación de la nueva 
prefecta Tibán, quien ha sido clara y tajante con esta disposi-
ción, pues recordemos que el desorden y el famoso traspape-
leo, se prestan para muchos actos obscuros, con los que viven 
estas instituciones.
Este es el motivo por el cual la mayoría de funcionarios ponen 
pretextos para retrasar los trabajos y poner mayor énfasis en 
los que les “conviene”. 
Sin duda que con la modernización de estas entidades se limi-
tarían una serie de picardías, que giran en torno a esta inope-
rancia, ya es hora que muchas entidades sigan el ejemplo y le 
ofrezcan a la ciudadanía  la consideración que se merece, pues 
en la actualidad es un completo irrespeto ir a hacer un trámite, 
es denigrante y engorroso, prácticamente hay que ir a suplicar 
a los funcionarios públicos que tengan la amabilidad de dar 
sus servicios, y con lo que se encuentra el ciudadano promedio, 
es con la mala cara, la mueca y la humillación, algo que ya no 
puede seguir pasando en pleno siglo XXI.  
Una felicitación a la prefecta Tibán, sin duda que es por ahí, por 
donde se debe comenzar administrar una institución, ponien-
do la casa en orden y las cuentas claras, esto sin digitalización 
es prácticamente imposible.

La Terminal Terrestre 
de Latacunga, parece 
que ha cumplido su vida 
útil, el sitio donde fue 
construido no ofrece 
grandes garantías, es 
necesario un nuevo 
edificio, mientras eso 
sucede se necesita 
control permanente a los 
informales y 
potencializarlo para evitar 
que se convierta en tierra 
de nadie; además se 
necesita modernizar las 
instalaciones, mejorar la 
atención a los pasajeros y 
convertir en un espacio 
seguro, luchando en 
contra de la delincuencia 
y la inseguridad. Hay 
mucho por hacer.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Batalla

Hoy es un día de los más 
importantes en la historia de 
nuestro país, que quedó 
marcado con signos de entre-
ga, de patriotismo y de ofren-
dar la vida para lograr la liber-
tad como bien absoluto y gran-
dioso para los ecuatorianos.

**********
El calendario histórico está 
marcando este día como la 
síntesis de patriotismo y de 
ofrendar la propia vida en 
favor de la patria y sus habi-
tantes, para que puedan desa-
rrollar sus actividades y 
buscar mejores días.

**********
Retomar el culto de las gran-
des conmemoraciones cívicas 
de los pueblos, significa recor-
dar el sacrificio, las vivencias 
heroicas, los hechos más 
decididos, la epopeya   
extraordinaria de aquellos 
hombres que nos legaron la 
libertad.

**********
Conmemorar las glorias pasa-
das con patriotismo es realizar 
obra de espíritu nacional   que 
tan indiferente se encuentra 
entre los ecuatorianos. Ni la 
indiferencia, ni las tergiversa-
ciones podrán doblegar ese 
espíritu cívico.

**********
Cada año se tiene que recono-
cer y sentir gratitud al 24 de 
Mayo, fecha resplandeciente 
porque en este día fue enarbo-
lada la bandera de la indepen-
dencia por los apóstoles de la 
rebeldía y la libertad.                                                                

**********
Recordarlos es mirar a nuestro 
pueblo que en ningún momen-
to ha podido resistir a las 
oligarquías a la explotación 
inmisericorde y a las injusti-
cias sociales que se mantienen 
como una peste ligada a secto-
res diversos y complicados 
con las leyes.

**********
Esta fecha significa para los 

ecuatorianos unión, decisión y 
perseverancia de ideales. 
Antes de sucederse la Batalla 
de Pichincha, los diversos 
intentos sufrieron fracasos en 
Guayaquil y en otros territo-
rios de lo que hoy es Ecuador.

 **********
Imaginémonos con que alegría 
bajarían los patriotas después 
del triunfo, con que irritación 
y tolerancia verían partir a 
Aymerich, con que civismo 
sobrante avanzarían hacia el 
Norte a extinguir a los realistas 
en Pasto.

**********
Con que júbilo Bolívar y San 
Martín prometerían libertar a 
América y particularmente al 
Perú con la célebre batalla de 
Ayacuho, la que entregó espe-
cio, tiempo y libertad a un 
pueblo que luchaba por su 
futuro.

**********
El triunfo alcanzado denoda-
damente por el General 
Antonio José de Sucre en 
Pichincha, constituye uno de 
los hechos más singulares de 
la historia ecuatoriana con el 
cual se selló los anhelos de 
libertad que concibieron 
nuestros antepasados.

**********
La Batalla de Pichincha 
trascendió en la historia ameri-
cana y en el país; por ella 
advino la libertad y la repúbli-
ca. Su ejemplo de lucha por la 
libertad, demanda nuevos 
esfuerzos para conquistas 
todos los días, pese a cualquier 
obstáculo.

**********
En esta fecha no podemos 
olvidar que Sucre y sus tropas 
estuvieron en nuestra ciudad 
11 días, hasta que salieron de 
esta tierra para llegar al 
Pichincha, ganar la batalla y 
entregarnos la libertad, esa 
libertad en tierra de mashcas y 
panzaleos, por lo que debemos 
sentirnos orgullosos.
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Desde la India llega una noticia que 
figura un lejano espejo en el que 
estamos mirándonos, a miles de kms 
de distancia. Narra la historia de un 
avezado delincuente, un veterano 
gangster, con una carrera política 
paralela, para aprovechar los resquici-
os legales que su condición de repre-
sentante electo le daban, en el Parla-
mento regional, por 5 períodos. Se 
trata de Atiq Ahmed, temido gangster 
hindú. Sus amplias prácticas crimina-
les incluían asesinato, secuestro, 
tarifas de “protección”, intimidación 
para obtener contratos de obra públi-
ca, extorsión, etc.
Durante sus fugaces encarcelamientos, 
continuaba desde prisión con sus 
negocios, citando a comerciantes, 
contratistas y hombres de negocios, 
para extorsionarlos. Para convencerlos 
al pago por sus “servicios”, mostraba 
videos de sus rivales, mientras eran 
apaleados hasta la muerte por orden 
suya. En política, era un demagogo 
populista capaz de convencer a un 
segmento depauperado de la 
población, con el discurso de 
educación, justicia, igualdad o laicis-
mo. Su estrella se apagó tras un atroz 
caso de violación grupal a dos niñas, 
que determinó la pérdida de su escaño 
y del apoyo de la comunidad, pero no 
de su capacidad de violencia e intimi-
dación. En alguna acción interpuesta 
por él, pidiendo libertad bajo fianza, 
diez jueces del Tribunal Supremo se 
abstuvieron. Ahmed se ufanaba de la 
anulación, en un solo día, de 123 causas 
en su contra.
Al parecer, esta estrategia de cooptac-
ión del poder político por criminales, 
estaría muy extendida el la India, un 
grave factor de riesgo para la democra-
cia, al desvirtuar su institucionalidad y 
valores. Al perderse la confianza en el 
sistema judicial de un país, ante la 
capacidad de personas o grupos crimi-
nales de manipularla, sea por soborno, 
intimidación, o ambos, el clima social 
se crispa, pues la alternativa es tomarse 
justicia por mano propia, el camino a la 
ley de la selva. Cuando se evidencia 
que jueces y fiscales son designados 
por mafiosos para asegurar su impuni-
dad, tras comprar a los operadores 
políticos que los nombran, deja de 
tener sentido la institucionalidad 
judicial. Hace un mes, Ahmed y su 
hermano son asesinados en una confer-
encia de prensa en vivo, rodeado de 
una escolta de 6 policías, y los asesinos, 
capturados en el sitio, declaran haber-
los matado para ganar prestigiarse en 
el hampa como sicarios eficientes, o 
sea, por motivos curriculares.
Ese lejano espejo, refleja, con una 
similitud escalofriante, la realidad que 
se enseñorea en America Latina, donde 
la cooptación por parte de las mafias 
del sistema de justicia, y su infiltración 
de los partidos y movimientos políti-

cos, para garantizar impunidad para 
sus operaciones, está plenamente 
vigente. El grado de control ya alcanza-
do, es evidente en muchos países de la 
región, al punto de dominar grandes 
territorios, donde el Estado ya no ejerce 
su autoridad. El caso mexicano es 
sintomático, con buena parte del norte 
del país en manos de cárteles del 
narcotráfico. Colombia vivió, a fines 
del siglo pasado, una auténtica guerra 
contra los cárteles de Cali y Medellín, 
hasta desarticularlos, para verlos reem-
plazados por grupos subversivos, que 
se hicieron cargo del negocio, 
manteniendo la fachada de la lucha por 
la “justicia social” para justificar la 
violencia y la guerra contra la autori-
dad legítima.
Recordemos el poder transnacional del 
crimen, con el asesinato, por encargo de 
mafiosos brasileños, del fiscal 
paraguayo Pecci y su esposa, durante 
su luna de miel en Colombia. En 
Ecuador, la frontera norte se ha conver-
tido en tierra de nadie, por la cual 
circulan cientos de toneladas de droga 
para embarcarla rumbo a Estados 
Unidos o Europa. Ciudades de la Costa 
son escenario de una despiadada guerra 
entre bandas, con la población escon-
dida para no caer en el fuego cruzado. 
Las cárceles han devenido en feudos de 
las mafias, que las controlan, estableci-
endo reglas internas para su funcionam-
iento. En Brasil, el control de las cárceles 
y favelas por el narcotráfico es total, al 
punto que se lo considera un problema 
de seguridad nacional. En Bolivia se ha 
llegado al punto en que, por exigencia 
de los grupos productores de coca, el 
gobierno amplió el área para sembrarla, 
en 20 mil hectáreas, mucho más de lo 
que físicamente podría utilizar la 
población como hoja de coca. Más grave 
aún es el caso de países enteros que ya 
han sucumbido, convirtiéndose en un 
gran pastel, repartido entre varias 
mafias, desde los políticos apropiados 
del país para saquearlo, a los militares, 
asociados como proveedores de seguri-
dad para el transporte de drogas o para 
la explotación esclavista del oro, como 
en Venezuela.
Sin duda, el ejemplo más dramático es 
el de Haití, donde efectivamente, el 
Estado dejó de existir, quedando el país 
en manos de las pandillas que imponen 
su ley a punta de fusil. El lejano espejo 
de la India es, relativamente, menos 
dramático, pues carece del enorme 
poder económico originado en el 
tráfico de cocaína al mercado europeo y 
americano, y el creciente consumo 
interno regional, donde queda la droga 
de peor calidad, que en un mercado 
potencial de 650 millones, es nada 
despreciable. Al parecer, el modelo 
político del futuro transita por estas 
líneas, ante la “normalización” de la 
violencia y la intimidación como 
mecanismos de poder.

Nuestro Mundo
Alan Cathey

Espejos lejanos
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Luis Reinoso Garzón
lreinosog@gmail.com

Edulcorantes artificiales

Por muchísimo tiempo se ha desa-
creditado  el uso de los edulcoran-
tes naturales como causantes de la 
diabetes, el sobrepeso, la pérdida 
de la memoria y más, después de 
hacer una revisión exhaustiva de 
toda la evidencia, parece que el uso 
de edulcorantes artificiales no 
ayudan a reducir la grasa corporal 
en adultos o niños a largo plazo, 
esta recomendación está respalda-
da por los resultados de las investi-
gaciones realizadas por la OMS.
Los hallazgos del estudio indican 
que los posibles efectos secunda-
rios podrían provenir del uso a 
largo plazo, de estos insumos, 
como una mayor probabilidad de 
desarrollar diabetes tipo 2, enfer-
medad cardiovascular y muerte 
prematura.
La sustitución de azúcares naturales 
por edulcorantes artificiales no ayuda a 
controlar el peso a largo plazo. Las 
personas deben consumir alimentos 
con azúcares naturales, como la fruta, 
o alimentos y bebidas tradicionales; 
además, los aditivos artificiales no 
son necesarios para una dieta 
saludable y no aportan ningún 
valor nutricional.
Los edulcorantes artificiales popu-
lares como: la sacarina, el asparta-
mo, el advantamo, los ciclamatos, 
la sucralosa, la estevia y sus deriva-
dos se usan comúnmente en lugar 
del azúcar. Estos edulcorantes se 
usan ampliamente en alimentos y 
bebidas comerciales, además de 
estar disponibles para que las 
personas los agreguen a sus 
propios alimentos y bebidas.
Las políticas de uso de estos 
productos deben adaptarse de 
acuerdo con las necesidades sociales 
específicas y el contexto de cada 

nación, teniendo en cuenta factores 
como el grado de consumo entre los 
diferentes sectores de edad, por lo 
tanto, discutir y debatir estas 
decisiones es necesario para atender 
con claridad sus necesidades.
Para reducir el riesgo de enferme-
dades no transmisibles y mejorar la 
calidad nutricional de las dietas en 
todo el mundo, la OMS ha creado 
un conjunto de directrices sobre 
alimentación saludable, recomen-
daciones que pronto estarán dispo-
nibles para el público.
Los funcionarios a nivel estatal y 
municipal, junto con los adminis-
tradores de programas y las ONG 
relacionadas con la nutrición y la 
prevención de enfermedades no 
transmisibles, deben tomar nota de 
estas recomendaciones. también 
los profesionales de la salud; cientí-
ficos e investigadores de la nutri-
ción; educadores; y representantes 
de la industria alimentaria.
En nuestro país el Gobierno, el 
Ministerio de Salud, todas las 
instituciones de salud, tampoco las 
educativas, dan orientaciones sobre 
el uso generalizado de edulcorantes 
artificiales que en otros países son 
prohibidos, por los efectos nocivos 
como la diabetes 2, la obesidad en 
niños y adultos, la pérdida de la 
memoria. Lo que se debe recomen-
dar es disminuir el uso de los azuca-
res naturales, porque ya están en 
muchos alimentos que consumi-
mos, como el pan y desde luego 
siempre será necesario que se 
encuentren presentes en nuestra 
dieta diaria, para la energía que 
necesitan nuestras células del orga-
nismo, sería catastrófico suspender 
totalmente los azucares naturales.

Nelson Eduardo Sánchez Figueroa
nelsonsanchezf@hotmail.com

A elecciones

Como cambian las cosas en una 
semana, hace ocho días comentába-
mos que existía una posibilidad del 
juicio político y que no existían los 
votos, y como una posibilidad un 
poco más lejana la muerte cruzada, 
sin embargo, el día miércoles 17 de 
mayo de 2023, el Presidente de la 
República emitió el decreto que 
disolvía la Asamblea Nacional, así 
como solicitaba el CNE, la convoca-
toria a elecciones, para Presidente, 
Vicepresidente, Asambleístas para 
el tiempo que falta para completar 
el periodo.
Los ex honorables, se rasgaban las 
vestiduras y amenazaban con ir a la 
Corte Constitucional,  porque 
según ellos el decreto no era consti-
tucional y no se había justificado la 
grave crisis y conmoción interna, 
sin embargo, la Corte inadmitió 
todos los pedidos, pues la constitu-
ción es muy clara y no determina la 
necesidad de informe favorable en 
ese caso, con lo cual, el decreto 
quedó en firme.
Esta decisión ha sido muy bien 
recibida por la mayoría del pueblo 
ecuatoriano, que veía con asombro 
la pésima calidad de asambleístas, 
que se pasaron dos años en la cons-
piración, otros demostrando sus 
hambres atrasadas y su desespera-
ción por llegar a tener los ingresos 
que jamás hubieran logrado de no 
ser por la política, asambleístas que 
no tienen capacidad ni de expresar-
se correctamente, incapacidad para 
legislar, muchos de lo cuales, a 
pesar dos años hasta ahora no 
deben saber de que se trata y peor 
de deben conocer como es que se 
realiza una fiscalización.
Capítulo aparte merece el represen-
tante de Cotopaxi, que llegó por el 
movimiento político Pachakutic 
que está detenido con prisión 
preventiva acusado del delito de 
violación, quien fue retenido en 
delito flagrante, y cuando le susti-
tuyeron las medidas, se quitó el 
grillete para huir, pero no la salió la 
jugada. Al menos puso su renuncia 
y se posesionó su alterna.
Ahora empezamos un nuevo 
proceso electoral con unos tiempos 
muy pequeños que determinarán 
una campaña electoral de 7 días,  y 
donde todos los partidos están 
buscando perfiles para la Asam-

blea. Quienes corren con ventaja 
son quienes participaron en las 
seccionales y ya hicieron campaña, 
con lo que sus rostros están frescos 
en la retina de los electores. 
Muchos de los ex candidatos ya se 
están proponiendo.
Para el caso de presidente, están 
sonando nombres que se estaban 
preparando para el 2025,  pero les 
va a tocar apresurar su camino, el 
actual Presidente ha dicho que no 
se presentará, y dentro de su grupo 
el mejor opcionado es el Ministro 
de Bienestar Social, Esteban Bernal,  
del lado correísta la cosa no parece 
tan tranquila, existen varias opcio-
nes  que se están disputando ese 
cargo, pero se decidirán por uno y 
luego irán todos como borreguitos 
tras el líder y eso les da la opción 
de ganar con ese voto duro. Los 
demás están claros que para ganar-
les necesitan un solo candidato 
fuerte, pero eso se dice muy bonito,  
la gran mayoría quiere que ese 
acuerdo sea en nombre de cada 
uno de ellos, y hace que sea casi 
imposible llegar a consensos. 
Ahora aparecen muchos salvado-
res, inclusive algunos que vienen 
con una metralleta bajo el brazo, 
afirmando que pueden aplicar el 
modelo de Bukele y que serán la 
solución.
Como los plazos son tan cortos, 
máximo la siguiente semana ya 
tendremos un panorama un poco 
más claro y sabremos por donde 
caminan las fuerzas políticas del 
país, hasta eso estaremos esperan-
do los decretos ley en materia 
económica para que pasen previo 
informe favorable de la Corte 
Constitucional, se ha enviado el 
primero y es sobre las deducciones 
de impuesto a la renta para las 
personas naturales, dicen que 
vendrán otros en temas de inver-
siones y quizás en temas laborales, 
los mismos que luego pueden ser 
revisados por la nueva Asamblea.
Ahora estamos en un periodo de 
transición, durará 6 meses y luego 
un pequeño espacio de gobernabi-
lidad y otra vez a elecciones, el 
problema es la inestabilidad que se 
genera, nula inversión, lo que trae 
nada de incremento de empleo,  el 
riesgo país sigue subiendo.
Solo nos queda esperar.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, miércoles 24 de mayo de 2023

PRE RÁPIDOS Y 
FURIOSOS X (3D) (2D)

14:45  17:00  17:50  
20:15  21:00

15:30  18:40   21:45    
(TP)

SUPER MARIO 
BROS: LA PELICU-

LA  (3D) 
14:35  15:45

(TP)

PRE GUARDIANES DE 
LA GALAXIA VOL. 3  

(3D) (2D)
18:00
21:15
(TP)
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Latacunga, miércoles 24 de mayo de 2023

En Latacunga se llevó acabo la mesa
de seguridad, justicia y derecho

En la reunión participaron insti-
tuciones de control, seguridad 
ciudadana, respuesta, protección 
de derechos e instituciones públi-
cas, con la finalidad de trabajar en 
conjunto por la seguridad.

Pese a que se planificó la presencia 
del presidente del Consejo de la 
Judicatura, Wilman Terán, sus 
representantes manifestaron que 
lastimosamente por temas de 
agenda, la autoridad no pudo 
trasladarse hacia Latacunga.
Patricia Veintimilla, directora 
provincial de Consejo de la Judica-
tura de Cotopaxi, destacó que en 
este tipo de actividades se busca 
escuchar las necesidades y opinio-
nes de cada una de las instituciones 
asistentes, de esta manera trabajar 
en conjunto por velar por la seguri-
dad de la población.
En esta mesa, se pudo observar la 
presencia de la Prefecta de Coto-
paxi, pero no de los alcaldes de los 
7 cantones, así también, la Gober-
nadora de la provincia envió a su 
delegado, mientras que si estuvie-

ron presentes, el Fiscal Provincial, 
la Policía Nacional, las Fuerzas 
Armadas, entre otras autoridades.
Veintimilla destaca que, se trabaja 
para poder resolver percances que 
existen en todo el país, dentro de 
los principales es la inseguridad 
que en varios sectores se ha incre-
mentado.
Señala que, los percances delin-

Mesa de Seguridad se desarrolló con las autoridades de diferentes instituciones de Cotopaxi. 

cuenciales se presentan por varios 
factores sociales los cuales deben 
ser analizados por las autoridades 
correspondientes, “el problema es 
que no tenemos un gobierno 
estable, el hecho es que no tenemos 
un trabajo estable para los jóvenes 
y otras personas”, apuntó.
Resalta que, estas mesas se llevarán 
a cabo en varias ocasiones, luego de 

ello se darán a conocer las conclu-
siones y las propuestas correspon-
dientes para poder contrarrestar los 
hechos adversos presentados.
Mientras tanto, asegura que el 
Consejo de la Judicatura lleva 
adelante todos los procesos en base 
a la aplicación de la ley y de forma 
transparente, de esta manera 
asegurar la justicia en el país.

Establecimientos clausurados en Cotopaxi
por incumplimiento de permisos y horarios

De acuerdo a las autoridades de 
control, los índices de incum-
plimiento de medidas se presen-
tan en todos los cantones de la 
provincia, por lo que se proceden a 
las sanciones correspondientes.

Juan Pablo Garzón, intendente de 
Policía de Cotopaxi, dio a conocer 
que durante el fin de semana se 
clausuraron 10 establecimientos 5 
de ellos en Latacunga, recalcando 
que, los principales inconvenientes 
fueron las denominadas fiestas 
clandestinas.
Manifiesta que, estos percances se 
presentan generalmente en los 
alrededores de las universidades o 
centros educativos de nivel supe-
rior, por lo que se trabaja bajo una 
planificación y denuncias presenta-
das por la ciudadanía.
Señala que, dentro de los locales 
clausurados, se encuentran 
residenciales que no cuentan los 

permisos de funcionamiento del 
2023, por su parte, también se 
presentarían establecimientos que 
funcionan para el consumo de 
bebidas alcohólicas y su giro de 

Locales clausurados por incumplimiento de permisos o medidas establecidas en 
la ley. 

negocio no tiene ese fin.
Recalca que, durante la presente 
semana se mantendrá una reunión 
con las autoridades municipales 
para trabajar en conjunto en estos 

temas, especialmente por el plan de 
ordenamiento territorial y la 
emisión de permisos.
Así también, existirían denuncias 
ciudadanas sobre la organización 
de fiestas en sectores alejados de 
las ciudades, por lo que señala, se 
responde inmediatamente para 
velar por la seguridad de la 
población. 
Además en varios cantones se 
encuentran a pocos día de que se 
desarrollen sus festividades, es por 
eso que, las autoridades planifican 
las acciones correspondientes con 
las instituciones provinciales para 
evitar contratiempos.
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1.200 Policías concentrados para este feriado
del 24 de mayo

#Cotopaxi | Los efectivos policia-
les estarán distribuidos en toda la 
provincia. El feriado empieza el 
viernes 26 de mayo.  

En Cotopaxi 1.200 policías estarán 
concentrados para este feriado. Los 
días de asueto empiezan desde el 
viernes 26. Aunque la Batalla de 
Pichincha se conmemora el 24 de 
mayo. Los efectivos policiales se 
distribuirán en toda la provincia.  
Renán Miller, jefe provincial de la 
Policía, informó que van a controlar 
libadores, centros de diversión 
nocturna. El trabajo será coordina-

Hasta el 31 de mayo organizaciones políticas
deberán cumplir con primarias internas

Hasta finales del presente mes 
las organizaciones políticas 
deberán tener listo los precandi-
datos a las dignidades de asam-
bleístas, luego tendrían siete días 
para las inscripciones.

Eduardo Toaquiza, director del 
Consejo Nacional Electoral de 
Cotopaxi, señaló que su accionar 
estará encaminado a trabajar con la 
población civil, organizaciones 
políticas y academia de la provin-

cia; recordó que su designación 
obedece a una evaluación realizada 
por los consejeros nacionales.
Respecto al proceso electoral antici-
pado que vivirá el país, Toaquiza, 
llamó a las organizaciones políticas 
para que mediante el proceso de 
primarias elijan a sus candidatos a 
asambleístas; hoy el CNE realizará 
la convocatoria a elecciones para 
Presidente, Vicepresidente y legis-
ladores para el periodo que resta 
por cumplir, luego los partidos 
políticos tendrán siete días para la 
inscripción de candidatos.
Indicó Toaquiza, que los miembros 
de las juntas receptoras del voto 
que participaron en las elecciones 
seccionales del pasado 5 de febrero 
serán considerados para las próxi-
mas elecciones, de igual forma Eduardo Toaquiza, director del CNE-Cotopaxi. 

pasará con el padrón electoral, a no 
ser que el Consejo Consultivo 
resuelva lo contrario, apuntó.
En base al calendario electoral que 
será oficial a partir de hoy, señalará 
fechas para la designación de los 
miembros de la Junta Provincial 
Electoral de Cotopaxi, que estará a 
cargo del pleno del CNE.
Asimismo, Toaquiza desmintió que 
tenga parentesco con el presidente 
de la CONAIE Leónidas Iza, por lo 
que instó a la ex asambleísta Gisse-
lla Molina para que demuestre con 
documentos dicha aseveración. 
Respecto a la designación de los 
consejeros provinciales mediante 
colegios electorales, indicó que 
están a la espera de la disposición 
del CNE.

do con las Comisarías Nacionales e 
Intendencia. El objetivo es incre-
mentar operativos durante estos 
días de descanso. 
Además, el jefe provincial 
recomendó conducir con precau-
ción y no mezclar bebidas alcohóli-
cas para evitar siniestros de tránsito 
sobre todo en la carretera E-35 que 
es en donde más accidentes se han 
registrado. Cada semana se detie-
nen a alrededor de 20 o 25 personas 
que conducen en estado de embria-
guez. A esto se suma que Cotopaxi 
es una de las provincias con alto 
índice de consumo de licor.  
El 24 de mayo recuerda lo sucedido 
en 1822, cuando soldados de la Real 

Renán Miller, jefe provincial de la 
Policía

Audiencia de Quito lucharon por 
su libertad y obtuvieron la inde-
pendencia de España en las faldas 
del volcán Pichincha, lugar que dio 
nombre a esta batalla que se 
conmemora cada año.
El Mariscal Antonio José de Sucre 
fue quien lideró a las tropas inde-
pendentista durante esta lucha, que 
tenía como objetivo poner punto 
final a la presencia de España en la 
Real Audiencia de Quito. Este 
proceso que inició en 1809, atravesó 
diferentes etapas en las que la liber-
tad estuvo cerca de obtenerse, sin 
embargo, fue el 24 de mayo de 1822 
fue el día clave en el que se obtuvo 
la victoria definitiva. 
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Hombre aparentemente fue retenido y sacrificado  

(E)
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Lugareños desconocen su identidad
#Pangua | La Policía no se descar-
ta que se haya tratado de un 
posible sicariato. El cuerpo sin 
vida fue encontrado la mañana 
del 22 de mayo en un cultivo de 
cacao. 

La Policía encontró el cuerpo sin 
vida de un hombre presuntamente 
asesinado bajo la modalidad de 
sicariato. El cadáver fue hallado la 
mañana del lunes 22 de mayo, en el 
recinto Nuevo Porvenir en la vía 
que conduce a Calavicito, pertene-
ciente a la parroquia Moraspungo, 
en Pangua.  
El cuerpo fue encontrado en un 
cultivo de cacao con laceraciones, 
hematomas y orificios de posible 
arma de fuego. En ese sentido 
Renán Miller, jefe provincial de la 
Policía, informó que, posiblemente 
se trate de una muerte direcciona-

da. “Aparentemente fue retenido, 
sacrificado o victimado”, acotó el 
oficial. Las investigaciones conti-
núan por parte del personal de la 
Dinased e Inteligencia para conocer 
qué pasó y dar con los presuntos 
responsables.  
Se desconoce si el hombre asesina-
do tenía antecedentes penales. 
Asimismo, la víctima no sería 
oriunda del sector porque los habi-
tantes no lo conocen, según Miller. 
La novedad en primera instancia 
fue reportada por un ciudadano. 
Posteriormente, acudieron los 
uniformados a constatar la nove-
dad y reportaron la emergencia al 
Servicio Integrado de Seguridad 
ECU - 911. El levantamiento del 
cadáver se hizo en presencia del 
fiscal de turno.  
En Cotopaxi se registran siete 
muertes violentas en los que va de 
este 2023 con corte hasta mayo. A 
decir del jefe provincial de la 

Policía, a comparación del año 
anterior, esta cifra no se ha incre-

mentado ni ha disminuido, sino 
que se mantiene.

(I)

El hombre asesinado estaba sin zapatos y camisa. Vestía únicamente pantalón tipo 
jean. Esta última prenda no tenía correa. 

Laboratorio para determinar la calidad de la leche
en Cotopaxi con buena acogida

Muestras de varios sectores de la 
empresa láctea de la zona centro 
del país, han sido analizados 
dentro del laboratorio de Agrocali-
dad, actividad que ayuda a tener 
un producto de calidad en la leche.

Alex Chacón, coordinador provin-
cial de Agrocalidad, informó que 
el laboratorio implementado en la 
provincia, para realizar exámenes 
sobre la calidad de la leche, ha 
tenido buena acogida, han recibi-
do muestras de provincias como, 
Tungurahua Chimborazo, Coto-
paxi, entre otros.
Los exámenes realizados en el 
laboratorio corresponden a las 
muestras tomadas tanto por los 
técnicos de Agrocalidad y al 
pedido de personas particulares, 
centros de acopio, industrias, 
productores, que necesitan saber 
la calidad del producto (leche) 
acuden al laboratorio y pagan un 
costo módico, los resultados son 
entregados de forma rápida 
debido a la tecnología implemen-
tada. Los exámenes han arrojado 
resultados como la presencia de 
adulterantes, antibióticos, estabili-

zantes que alteran la calidad del 
producto.
Vacunación fiebre aftosa
La campaña de vacunación contra 
la fiebre aftosa avanza con gran 
aceptación entre los ganaderos de 
la provincia, la meta es llegar a 
vacunar 255 mil reses, el trabajo 
está a cargo de dos operadoras de 
vacunación con 44 brigadistas, 
dicho proceso tendrá una duración 
de 45 días, inició el 17 de mayo y se 

prolongará hasta el 30 de junio.
Los ganaderos deben pagar un 
valor de 60 centavos de dólar por 
animal, lo que permite cubrir la 
parte operativa de la campaña; 
recordó que el país registra 140 
meses sin nuevos casos de aftosa, 

Alex Chacón, coordinador provincial de 
Agrocalidad. 

hecho que genera ventajas para el 
sector, y poder vender a nivel 
internacional productos pecuarios 
como mantequilla, leche, pieles, 
helados, colágeno, el objetivo a 
corto tiempo es retirar la vacuna-
ción contra la fiebre aftosa.
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Accidentes de tránsito son parte
del control de la Policia Nacional en el territorio 

Hace días atendieron una colisión 
en Pilaló y otro en la vía 
Pujilí-Latacunga, este martes en 
la mañana. 

Foto: N.F./La Gaceta
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Este martes se produjo un accidente de tránsito en la vía Pujilí-Latacunga. 

Romeo Vichicela, presidente de la Junta Parroquial de Angamarca y sus 
miembros, estructurando las Comisiones. 

El personal de uniformados de la 
Policía Nacional Distrito El Danzante 
Pujilí-Saquisilí, en coordinación al 
norte con el Distrito Latacunga o al 
accidente de la provincia con el Distrito 
La Maná, siempre coordinan y ejecutan 
acciones de control en el territorio, 
siendo un eje permanente el de asistir 
en los accidentes de tránsito. 
Este martes 23 de mayo, en la mañana 
la fuerza pública, la ciudadanía y los 
medios de comunicación dan cuenta de 
un nuevo accidente de tránsito en la vía 
Pujilí -Latacunga, por la entrada a 
Chugchilán, a pocos metros del 
Intercambiador Pujilí, en la vía E30-km 
4, en donde colisionaron dos automoto-
res; hecho que motivó desvíar la movi-
lidad de los automotores por Poaló, 
Cristo Rey -Pujilí. En primera instancia 
se brindaba la asistencia médica para 

La Policía ejecuta varios operativos
de ayuda a la ciudadanía de Pujilí

Junta Parroquial de Angamarca
designa a los integrantes

de las comisiones 

Los agentes de control municipal 
retienen a un joven por presunto 
robo de celular en el barrio Rosita 
Paredes. Otro fue por apremio y uno 
más por violencia intrafamiliar. 

Los servidores policiales del distrito El 
Danzante Pujilí-Saquisilí informan 
sobre la realización de dos operativos 
en la ciudad de Pujilí, uno por apremio 
personal y otro por presunta violencia 
intrafamiliar. Señalan que el viernes 
anterior a las 14:30 aproximadamente, 
en la avenida Velasco Ibarra y Belisario 
Quevedo se detuvo al ciudadano 
Joseth F. F. C., de 29 años de edad, que 
por medio de la Unidad Judicial Multi-
competente Civil con sede en el cantón 
Pujilí, se había entregado a una ciuda-
dana la boleta de apremio, al amparo 
de un menor de edad.

dos personas heridas, esperando el 
parte policial para conocer la causa del 
accidente y sus consecuencias. 
En cambio, hace varios días otro 
accidente de tránsito se originó en las 
parroquias de Pilaló y  El Tingo-La 
Esperanza, occidente del cantón Pujilí, 
según información policial, ‘…nos 
indicaron que le habían chocado a su 
vehículo tipo automóvil Sail  de placas  
PCZ-2608, de color rojo, en la parte 
posterior,  por un vehículo tipo camio-
neta de placas XBB-8806, D'MAX, color  
negra, en la vía Latacunga – Pujilí - La 
Maná, por la parroquia Pilaló, de inme-
diato avanzamos hasta la Y entrada a la 
parroquia El Tingo - La Esperanza,  a 
realizar el operativo de control.
Se hizo parar la marcha de dicho 
vehículo de placas XBB-8806, quien  
evadió el control policial, realizando 
una persecución, así mismo se comuni-
có al Ecu911, de la novedad y también 
que las unidades de La Maná nos 
colabore a interceptar a dicho vehículo, 
localizado en el sector de Selva Alegre 
perteneciente al cantón La Maná con la 
colaboración de la Unidad Policial del 
subtropico’, informó la Policía Nacional. 

Los efectivos policiales al detenerlo le 
hicieron conocer los derechos constitu-
cionales, inmediatamente fueron al 
control médico hasta el hospital básico 
‘Rafael Ruiz Arroyo’ y seguidamente lo 
condujeron hasta el Centro de Deten-
ción Provincional Cotopaxi a ordenes 
de las autoridades competentes.  
En otro operativo, del personal de la 
Subzona Cotopaxi, Distrito El Danzan-
te, Circuito Pujilí, en las calles Belisario 
Quevedo y Pichincha, este lunes 22 de 
mayo, aproximadamente a las 09:20, se 
produjo una posible violencia intrafa-
miliar. “Por disposición del ECU 911 
nos trasladamos cerca al mercado de 
Pujili, ubicado en las calles Belisario 
Quevedo y Pichincha para verificar 
una presunta violencia intrafamiliar”. 
El hecho es que una pareja habían 
tenido una discución familiar, los 
servidores policiales orientaron el 
procedimiento a seguir ante las autori-
dades competentes en caso de la proba-
ble disolución conyugal, pero no hay 
violencia; la ciudadana fue ayudada 
para que encamine su proceso adminis-
trativo en la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos de Pujilí. 
En cambio, el domingo en la feria 
comercial de la plaza ‘Luis Felipe 
Chávez’ del barrio Rosita Paredes, al 
norte de la ciudad de Pujilí, miembros 
del cuerpo de agentes municipales 
informaron sobre la retención de un 
ciudadano por presunto robo de un 
celular, hecho en el que apoyaron los 
comerciantes del lugar, no se conoció el 
informe de las autoridades competentes. 

Romeo Vichicela, presidente 
parroquial fue reelecto y es 
presidente la Comisión de Mesa; 
hay dos mujeres en funciones. 

En los pocos días de posesionadas las 
nuevas autoridades a nivel nacional, 
provincial, cantonal y parroquial, 
luego de varios actos van organizán-
dose y cumpliendo sus funciones. Es 
por ello, que mantuvieron una 
reunión de planificación de activida-
des.
Además, en la misma se conformó las 
comisiones permanentes del Gobier-
no de Angamarca que han quedado 
estructuras de esta manera:

Romeo Cichicela, 
Presidente - Comisión de Mesa

Sara Chaluisa, 
Vicepresidente - Comisión de Planifi-

cación Y Presupuesto
Francisco Chaluisa, 

Vocal - Comisión de Gestión Ambiental
Patricio Villacís, 

Vocal - Comisión De Obras Públicas
Clemencia Vichisela, 

Vocal - Comisión De Equidad De 
Género.

El GAD Parroquial además, invita a 
todas las personas a ser parte del taller 
de Fortalecimiento de la Identidad 
Cultural que es impartido a partir de 
las 11:00, en la sala de reuniones del 
GADP-Angamarca desde el martes 23 
de mayo.
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El 23 de mayo se celebra
el Día Internacional del Fútbol Femenino

Se cumplió la tercera valida
del Campeonato Nacional de Rally

Una selección a nivel femenina que incentiva la Prefectura de Cotopaxi. Foto. Archivo. 

Esto representa un estímulo 
para las generaciones venid-
eras, conquistando espacios que 
han sido ocupados tradicional-
mente por el sexo masculino.

El 23 de mayo se homenajea con 
júbilo a aquellas personas que han 
ido venciendo barreras en un 
deporte que ha sido considerado 
tradicionalmente solo para hom-
bres. Se celebra el Día Internacional 
del Fútbol Femenino.
Con ello se pretende visibilizar la 
importancia de fomentar la igual-
dad de género y la equidad en las 
diferentes disciplinas deportivas. 
Asimismo, generar conciencia 
acerca de la influencia del fútbol en 
las niñas y en las mujeres.

Conforme lo estipulado, los 
trazados de la tercera válida del 
Campeonato Nacional de Rally en 
la provincia de Imbabura, unieron 
los cantones Urcuquí, Cotacachi y 
Antonio Ante, alrededor de 50 
participantes realizaron un 
recorrido de 100 kilómetros, entre 
el 19 y 20 de mayo.

Los Pilotos cumplieron con el 
cronograma de competencia desde 
la presentación oficial de los equi-
pos el jueves 18 de mayo de 2023, 
en la plaza Libertad de Atuntaqui, 
el 19 el súper prime y el 20 la 
competencia, el más destacado fue 
el ambateño Martin Navas seguido 
de Andrés Guerra, Diego Serrano, 
Patricio Moreno y José Troya, 
copiloto cotopaxense.
Por su parte Santiago Moya  y 
Pablo Pérez  oriundos de nuestra 
provincia  arribaron en el puesto 22 
de la general, cuarto en la T1.
La tercera válida del nacional con el 
rally Caminos de Imbabura 2023 
las posiciones tanto en la general 
como por categorías fueron las 

siguientes.
Aquí está el Top 10 del Rally 
Caminos de Imbabura 2023. 
1. Martín Navas y Luis Mena, 
Citroën 
2. Andrés Guerra y Eduardo 
Sempértegui, Citroën 
3. Diego Serrano y Juan Felipe 
Serrano, Opel Corsa 
4. Patricio Moreno y José Troya, 
Peugeot  
5. David Valladares y Andrés Agui-
lar, Protocars 
6. Sebastián Guerrero y Álvaro 
Sevilla, Renault Clio 

¿Cómo se originó el Día Interna-
cional del Fútbol Femenino?

Esta celebración se creó en el 2015 
por iniciativa de la Confederación 
de Norteamérica, Centroamérica y 
el Caribe de Fútbol (CONCACAF), 

Espectacular salto de uno de los ganadores del rally. Foto. Cortesía. 

7. Juan Sánchez y Andrés Cabrera, 
Peugeot 
8. Cristian Andrade y Jemer Cueva, 
Can Am Maveric
9 Jack Hidalgo y Juan Reyes, Can 
Am Maverick
10. Sebastián Guerrero y Álvaro 
Sevilla, Renault Clio 
22. Santiago Moya y Pablo Pérez, 
Hyundai

Por categorías 
RC2E

1. Martin Navas
2. Andrés Guerra 

3. David Balladares
4. Alfonso Quirola  

 RC2 N
1. Homero Cuenca

RC4
1. Diego Serrano
2. Patricio Moreno/José Troya
3. Juan Sánchez

RC5
1. Sebastián Guerrero
2. Juan Paul González
3. Andrés Gómez

T1
1. Juan Cordero
2. Estuardo Loaiza
3. Álvaro Paladines
4. Santiago Moya/ Pablo Pérez

T3
1. Daniel Barreno
2. Gianni Espinoza
3. Edgar Chávez

TT
1. Cesar Lara
2. Mario Espinoza
3. Andrés Santamaría

UTV A
1. Francisco Vaca

UTV T
1. Jack Hidalgo
2. Andrés Espinoza
3. Cristian Andrade

CAMT A
1. Claudio Rodríguez

para fomentar la práctica del fútbol 
en niñas y mujeres en todo el 
mundo, así como promover la 
igualdad de género en este deporte.
Esto representa un estímulo para 
las generaciones venideras, 

conquistando espacios que han sido 
ocupados tradicionalmente por el 
sexo masculino. No solo se rinde 
homenaje a las futbolistas, se incluye 
al cuerpo técnico y colaboradoras de 
este singular deporte.
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Comité Pro Mejoras
de Salache Angamarca gestionan obras  

El mejoramiento vial y la iglesia 
son las gestiones de la actual 
directiva.  

Foto: N.G./La Gaceta

Johana  Singo, presidente del barrio Comité ProMejoras de Salache Angamarca.

Foto: N.G./La Gaceta

Vicente Tibán, presidente del 
directorio central de la microcuenca 
del río Nagsiche.

La directiva del barrio Comité Pro 
Mejoras de Salache Angamarca 
gestiona obras en beneficio de la 
popblación como es la iglesia y el 
mejoramiento vial, así expresa 
Johana Singo, presidente del 
barrio. 
La dirigente recalcó que han estado 
trabajando con la anterior adminis-
tración y han visitado al nuevo 
alcalde para continuar con los 
trabajos de la iglesia del sector.
En el tema vial, existen calles que 
están en mal estado por lo que 
solicitaron a las nuevas autorida-
des que les apoyen con el mejora-
miento vial, en temas de seguridad 
solicitó a la Policía Nacional que 

De 60 a 70 millones de dólares 
costaría el proyecto de embalse de la microcuenca 

del rio Nagsiche 

Este proyecto ayudará a 4 
parroquias de Salcedo para la 
época de sequía y beneficiará a 
18 mil usuarios tanto en riego 
como en agua potable.  

En una entrevista con el directorio 
central de la microcuenca del río 

realicen las rondas o patrullajes, en 
vista que existen robos a animales 
menores, “asaltos a la gente que 
transita por el sector, robos de 
carros, casas, entre otros delitos”, 
enfatizó que antes era más seguro 
el sector para transitar libremente.
Expresó que existió un tiempo 
donde los moradores sehan organi-
zado, pero la gente se canso y no 
salieron a las rondas, llamó a la 
unidad  para mejorar la seguridad 
y la colocación de alarmas comuni-
tarias, cámaras de seguridad 
porque solo el método que dispo-
nes es el uso del wasap.
Sobre las gestiones ante el GAD 
Provincial señaló que gestionan las 
calles para adoquinar, por lo que en 
estos días agendaron una vista a la 
nueva prefecta Lourdes Tibán para 
dialogar y solicitarle la ayuda para 
mejorar las vías. 

Nagsiche, indicó que existen  
importantes proyectos relaciona-
dos específicamente a la micro-
cuenca del río Nagsiche, que bene-
ficia del líquido vital para las zonas 
altas de Mulalillo; Vicente Tibán, 
presidente del directorio central de 
la microcuenca del río Nagsiche, 
expresó que una de las aspiracio-
nes que por años vienen pidiendo 
los usuarios de la micro cuenca del 
río Nagsiche que beneficia a las 4 
parroquias de Salcedo, Cusubam-
ba, Mulalillo, Panzaleo y Antonio 
José Holguín, es la construcción de 
un embalse en la microcuenca a la 
altura de Cusubamba. 
Para que beneficie a los regantes 
principalmente en la época de sequía 
donde sufren los efectos de la natura-
leza, “los caudales bajan considera-
blemente y afecta a la economía de 
las familias de estas 4 parroquias, a 
nivel estadístico son más de 12 mil 
agricultores que tienen el agua de 
riego y 8 mil habitantes que hacen 
uso del agua potable”.
Por ello están hablando de un 
promedio de 18 mil usuarios que 
hacen usos de la microcuenca del 
río Nagsiche, “En ese sentido y 
gracias a la actual perfecta hemos 
logrado contar con un equipo técni-
co para que inicie los estudios de 

prefactibilidad, trabajos que se 
iniciaron hace un mes atrás, los 
estudios para indicar la zona 
donde sería factible la construcción 
en un futuro el embalse, “en estos 
momentos están levantando datos 
técnicos, en futuros días van a 
ingresar 14 técnicos a territorio 
para hacer los estudios de suelo,  a 
la altura de la comunidad de 
Juigua San Antonio y La Comuni-
dad de la Chocha. 
Vamos a socializar estos trabajos 
con los habitantes para que no 
existan malos entendidos, hay 

varias posibilidades de financia-
miento, primero vamos a ver si es 
factible la construcción de un 
embalse y a través de la Prefectura 
van a buscar inversión de organis-
mos internacional para buscar 
financiamiento, existen varios 
proyectos, esperamos entrar en el 
proceso de socialización y la cons-
trucción de una represa no es de la 
noche a la mañana, sino vamos a 
cumplir varios pasos, la inversión 
sería de 60 a 70 millones de dólares 
aproximadamente”, finalizó el 
dirigente. 
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Concejo de Seguridad Ciudadana y Gestion de Riesgos
Cantonal de Saquisilí con nuevo directorio 

El evento contó con la participación 
de las diferentes autoridades 
locales y de la provincia.

Foto: M.H./La GacetaIntegrantes del Concejo de Seguridad Ciudadana.

La mañana del 23 de mayo del 2023 las 
autoridades locales, provinciales, guber-
namentales, civiles, de policía, justicia y 
militares se dieron cita en la municipali-
dad, con el objetivo de ser parte de la 
elección del Directorio del Consejo de 
Seguridad y Gestión de Riesgos.
La primera autoridad del cantón, 
Javier Velásquez indicó en su 
intervención que la ordenanza fue 
realizada en el 2011 y que se trabajará 
en este período con las nuevas autori-
dades en la actualización de la misma, 
sin embargo, se hará cumplir la que 
está en vigencia en el tema de seguri-
dad. Por otro lado, felicitó la asistencia 
de las autoridades manifestando que 
se trabajará de manera conjunta para 
tomar las mejores resoluciones en bien 
de la ciudadanía.

Dentro del proceso de elección del 
directorio se tomó en cuenta a los 
ciudadanos que en fechas pasadas 
habían sido elegidos en asamblea de 
barrios y así se postuló además repre-
sentantes de concejales, juntas parro-
quiales, comerciantes, instituciones 
gubernamentales quedando como 
integrantes elegidos los siguientes:

Miembros permanentes
1.   Alcalde
2.   Policía Nacional
3.   Brigada Patria
4.   Jefe Político
5.   Gestión de Riesgos

Miembros principales alternos
1. Ramiro Arcos, Manuel Chango
2. José Cajas, ELEPCO S.A
3. Luis Logro, Miguel Cocha
4. Enrique Cofre, Jenny Cofre
5. Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud
6. Sonia Iza, Amanda Calderón
7. Pedro Vargas (JATARISHUN) 

Capacitaciones en temas de seguridad lleva adelante
 la Comisaría Nacional de Saquisilí

En diferentes sectores se hallan 
realizando las charlas con la 
ciudadanía en el ámbito de seguridad.

La Comisaría Nacional de Saquisilí 
viene desarrollando los operativos de 
control y otras actividades con el fin de 
mantener la seguridad en el territorio,  
María Lucia Toaquiza, comisaria Nacio-
nal de este cantón informó que gracias a 
la organización y coordinación de los 
dirigentes barriales y de las comunida-
des quienes han solicitado las capacita-
ciones y charlas en distintos barrios, se 
ha tratado sobre el tema de la seguri-
dad, resaltó que han acudido conjunta-
mente con la jefatura política, la policía 
nacional, gestión de riesgos y seguridad 
ciudadana, tenientes políticos, durante 
las capacitaciones se ha explicado que 
en el caso de existir algún tipo de robo, 
extorción conocidas como vacunas, así 

como también el robo de animales en 
las comunidades y cualesquier otra 
clase de problemas en cuanto a  insegu-
ridad, en estos casos deberían actuar 
inmediatamente, poniendo las denun-
cias correspondientes.
De igual manera señaló que si han 
tenido buenos resultados las capacita-
ciones en territorio debido a que las 
mismas si han obtenido la acogida 
suficiente de parte de  la población, 
además la policía ha socializado sobre 
el tema de la ciberdelincuencia en 
donde por medio del celular o disposi-
tivos electrónicos  la victima puede 
recibir amenazas o  extorción.
Así mismo explico que el trabajo de 
forma conjunta con los entes de control 
ha permitido llegar hacia la comunidad 
y cumplir con los planes propuestos e 
indicar los procedimientos e indicacio-
nes así como las recomendaciones para 
mantener la seguridad  dentro de los 
barrios y comunidades. 

Por su parte, la ciudadanía solicitó a los 
integrantes del directorio realizar un 
plan de seguridad donde conste las 

necesidades de la población, así como 
las acciones que puedan resolver los 
inconvenientes encontrados.

Foto: M.H./La GacetaReunión desarrollada con la población. 
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CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA.
JUICIO EJECUTIVO N°: 05333-2020-01347
ACTOR: ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTEVEZ, PROCURADOR JUDICIAL DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO “9 DE OCTUBRE” LTDA. CITACIÓN CON LA DEMANDA EJECUTIVA COBRO DE PAGARE 
A LA ORDEN PROPUESTA POR: ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTEVEZ, PROCURADOR JUDICIAL DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “9 DE OCTUBRE” LTDA. EN CONTRA DE: CASTILLO PALMA ALBA 
DANIELA. CUANTIA: MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAME-
RICA CON DIECISEIS CENTAVOS (USD 1.199,16) 

PRETENSIÓN  DEL ACTOR: CON LOS ANTECEDENTES RECLAMO EL PAGO SOLIDARIO DE LOS SIGUIEN-
TES RUBROS A LA DEMANDA: A).- AL PAGO DEL CAPITAL ADEUDADO Y CONSTANTE EN EL PAGARE A LA 
ORDEN, DEL CUAL SE DESCUENTA LOS PAGOS REALIZADOS, QUEDANDO COMO CAPITAL INSOLUTO LA 
SUMA DE SEISCIENTOS UNO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA ($601.72USD). B).- LOS INTERESES PERMITIDOS PACTADOS; Y, LOS QUE SIGUIEREN 
DEVENGANDO HASTA LA TOTAL CANCELACION DE LA OBLIGACION; C).- INTERESES DE MORA DEL 1.1 
VECES DE LA TASA ACTIVA HASTA LA CANCELACION DE LA OBLIGACION. D).- LAS COSTAS PROCESALES, 
EN LAS QUE SE INCLUIRAN LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE LA DEFENSA. UNIDAD JUDICIAL 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, martes 19 de enero del 2021, las 14h37, VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza Titular de la Unidad Civil. En lo principal, se dispone: 
El actor ABG. VINICIO DANIEL FREIRE ESTEVEZ, EN SU CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL DEL ECONO-
MISTA EDISON GUSTAVO NARANJO TORRES, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “9 DE OCTUBRE” Ltda., ha presentado una demanda la misma que se 
califica en los siguientes términos: 1.- DE LA PROCEDIBILIDAD: El Art. 146 del Código Orgánico General de 
Procesos, que dice: “Presentada la demanda, la o el juzgador, en el término máximo de cinco días, examinará si 
cumple los requisitos legales generales y especiales que sean aplicables al caso. Si los cumple, calificará, tramitará 
y dispondrá la práctica de las diligencias solicitadas” La demanda presentada por el actor ABG. VINICIO DANIEL 
FREIRE ESTEVEZ, EN SU CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL DEL ECONOMISTA EDISON GUSTAVO 
NARANJO TORRES, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “9 DE OCTUBRE” Ltda., contiene todos los requisitos determinados en el Art. 142 ibídem, así como ha 
adjuntado el pagaré a la orden, la liquidación de la obligación y la demás documentación pertinente a su pretensión, 
conforme lo establece el Art. 143 de la antes mencionada ley; en consecuencia, se la califica como clara y precisa; 
al efecto, se dispone su sustanciación mediante el procedimiento EJECUTIVO. 2.- DE LA CITACION: Cítese a la 
señora: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, en el lugar señalado en la demanda, ubicación que corresponde al 
cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, para  lo cual conforme  lo determina el último  inciso del  Art. 30 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con el Art. 72 del COGEP, depréquese virtualmente a  uno de los 
señores Jueces de lo Civil, con jurisdicción en el mencionado cantón, ofreciéndole reciprocidad en casos análogos 
Para lo cual remítase las respectivas boletas en las que se incluirán copias certificadas de los anuncios probatorios 
adjuntados a la demanda, al señor citador deprecado, quien citará sea en PERSONA o por TRES BOLETAS, estas 
últimas pueden ser entregadas a un familiar verificando y dejando constancia de dicha condición. Se le recuerda al 
señor citador deprecado, que para la citación debe considerar lo determinado en los Art. 54 y 55 del COGEP, así 
como, que "los defectos puramente formales, fácilmente subsanables que no afecten la determinación del lugar 
para realizar el acto no serán obstáculo para la citación"(Art. 62, inciso 2). Adicionalmente, el funcionario "podrá 
hacer uso de cualquier medio tecnológico para dejar constancia de lo actuado proceda a citar a los mencionados 
señores. Al señor Citador del cantón Deprecado en su acta de citación hará constar que además de las boletas de 
citación que le entrega a la persona que cita, le hace entrega de las copias certificadas de los documentos 
adjuntados al proceso.   Conforme al Art. 53 inciso último del Código Orgánico General de Procesos, publíquese 
en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos correspondien-
tes, la citación a la demandada: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA. 3.- DE LA CONTESTACION: De conformidad 
con lo que establece el Art. 351 del COGEP, que dice: "5.- El demandado contestará la demanda en el término de 
quince días...", se dispone que la señora: CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, en el término de QUINCE DIAS, de 
citada conteste la demanda la misma que deberá contener los requisitos determinados en el 142 y 143 del COGEP, 
en lo que le sea pertinente conforme lo determina el Art. 151 ibídem, así mismo, según las reglas del procedimiento 
Ejecutivo, en el mismo acto podrán cumplir con la obligación o formular oposición en la cual debe considerar lo 
determinado en los Art. 353 y 153 del COGEP. Si dentro del término concedido la parte demandada no paga la 
obligación ni proponen las excepciones o éstas son distintas a las determinadas en los Art. 353 y 153 del COGEP, 
se pronunciará sentencia conforme lo determina el Art. 352 de la antes mencionada norma. 4.- DEL ANUNCIO DE 
MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado anuncios de medios de prueba los mismos que de ser 
procedente su admisibilidad se resolverá en la primera fase de la audiencia única que se convocará si concurren 
los elementos procesales para ello, caso contrario, dichos anuncios serán analizados en la sentencia respectiva. 
5- OTRAS DISPOSICIONES: Tómese en cuenta la casilla judicial, la casilla electrónica y los correos electrónicos 
señalados por la parte actora para recibir futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y CÍTESE.- F.)  Dra. Elizabeth 
Cedeño Moreira, Jueza. OTRA PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, lunes 13 de diciembre del 2021, las 13h04, Agréguese al proceso el escrito que antecede.- Una 
vez que el actor ha dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha miércoles 20 de octubre del 2021, 
las 15h50. En lo principal, DISPONGO: De conformidad a lo que establece el Art. 56 numeral 1 del COGEP: que 
determina… “1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del 
lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si 
tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o 
solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso”; en virtud 
de la norma mencionada, cítese a la demandada señora CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, mediante tres 
publicaciones en uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad de Latacunga, a fin de que en el término 
de veinte días contados a partir de la última publicación la demandada señora CASTILLO PALMA ALBA DANIELA, 
proponga las excepciones que se crea asistido; de no hacerlo se seguirá en rebeldía y se aplicará lo determinado 
en el Art. 352 del Código Orgánico General de Procesos. NOTIFÍQUESE.- F.)  Dra. Elizabeth Cedeño Moreira, 
Jueza. Lo que comunico para los fines legales pertinentes.  

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL

 CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

22-23-24-V-023      0001-15307
AVISO REMATE JUDICIAL 
Reanudación de Remate

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-04-24 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201900254 propuesto por AULESTIA AMORES LUIS MIGUEL en contra de TOAPANTA VELASQUE 
ANGELITA ELISABETH se ha fijado el día 2023-07-21 desde las 00 00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga 
lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n)

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Total Avalúo Pericial: DIEZ MIL DOSCIENTOS CATORCE CON 53/100 dólares americanos (10214.50 USD)
Total Avalúo al 75%: SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 90/100 dólares americanos (7660.90 USD). Los 
bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor (a): ARMAS ZAMBRANO WASHIN-
GTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121, Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@outlook.com 
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI (X) NO () Las ofertas se presentarán 
en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la Judicatura [http://www.fun-
cionjudicial.gob.ec, ]http://www.funcionjudicial.gob.ec,  el valor mínimo de las posturas será del setenta y cinco por 
ciento (75%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, 
consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago 
sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a 
órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO No. de Cuenta: 005050308001 de BanEcuador.

Fecha de publicación 2023-05-02 Nombres y Apellidos Secretario(a): Juan.cabuco

23-24-25-V-023      0001-S/N

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL herederos presuntos y desconocidos de 
quien en vida fue SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, QUE EN ESTA UNIDAD JUDICIAL SE ESTA 
TRAMITANDO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO, LA CAUSA Nro.05202-2023-00488, DECLARATIORIA DE 
UNION DE HECHO POST MORTEM, SEGUIDO POR LUIS AURELIO MORALES CASTRO LA DEMANDA EN 
EXTRACTO ES COMO SIGUE:

DEMANDA

CITACION: ... Herederos presuntos conocidos y desconocidos de quien en vida se llamó SONIA MERCEDES 
RUBIO CAICEDO, con el contenido de la presente demanda de conformidad con el artículo 56 inciso 1 del Código 
Orgánico General de Procesos "A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de 
amplia circulación del lugar" FUNDAMENTOS DE HECHO: 1.- Con fecha 14 de febrero de 1.995 encontrándome 
divorciado, al igual que la señorita que en vida respondía a los nombres de SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, 
portadora de la cédula de identidad N. 0501699177, libres de vínculo matrimonial decidimos por amor formar un 
hogar y dar por iniciada una UNION DE HECHO estable y monogamia con el fin de vivir juntos, apoyamos y 
auxiliamos mutuamente, teniendo como domicilio el Barrio Las Fuentes de esta ciudad de Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, donde hemos vivido los últimos diez años de nuestra unión de hecho que duró unos veinte y ocho años 
aproximadamente, luego delo cual falleció del 16 de febrero del 2023, según consta del certificado de defunción 
que adjunto. 2.- Durante nuestra unión de hecho, con la señorita SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, 
procreamos una hija que responde a los nombres de CARLA MISHELL MORALES RUBIO, MISMA QUER ES 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD N.- 0504853110, que tiene en la actualidad 22 años de edad. 3.- 
Durante nuestra unión de hecho, todos quienes nos conocían y donde íbamos nos reconocían como marido y 
mujer, siendo así aceptados por nuestras familias vecinos y amigos. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 4-Los 
fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de esta acción, los expongo con claridad y precisión, en el 
sentido de que esta demanda lo fundamento en el Art. 68 de la Constitución de la República del Ecuador, Art, 222 
y 223 del Código Civil, Art. 142, 143, 144, 187, y 332 del Código Orgánico General de Procesos; Art. 4 y 59 del 
Reglamento Ley Orgánica de Gestión Identidad y Datos Civiles.
ANUNCIO PRUEBA: Prueba documental a)-Que se incorpore y reproduzca en audiencia fotografías de carácter 
familiar donde compartíamos en varios compromisos sociales, reuniones familiares. Etc. Donde nos conocen y 
tratan como marido y mujer, y al mismo tiempo se puede apreciar la relación conyugal que tenía con la señorita 
SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, y la relación que existía entre padre e hija respectivamente. b). Que se 
incorpore y se produzca en audiencia el certificado de defunción de quien en vida se llamó SONIA MERCEDES 
RUBIO CAICEDO. c)- Que se incorpore y se reproduzca la partida de nacimiento de nuestra hija que responde a 
los nombres de CARLA MISHELL MORALES RUBIO. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA Latacunga, lunes 24 de abril del 2023, a las 14h38. 
VISTOS Avoco conocimiento de la presente causa, en calidad de Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el cantón Latacunga. En lo principal: 1. La demanda de Declarato-
ria de la Existencia de la Unión de Hecho, POST MORTEM, presentada por MORALES CASTRO LUIS AURELIO, 
cumple con los presupuestos determinados en los Arts. 291 inciso terceros Art. 142, Art. 143 y Art. 159 del Código 
Orgánico General de Procesos, COGEP, razón por la que se admite a trámite mediante procedimiento ORDINA-
RIO. 2 Cítese a la demandada CARLA MISHELL MORALES RUBIO, en el lugar que se indica en el libelo inicial de 
la demanda, sin perjuicio de citarle en el lugar en donde fuere encontrada mediante la Oficina de Citaciones de esta 
Unidad Judicial. La parte actora se servirá comparecer a esta Unidad Judicial, a fin de que a su costa se emitan las 
copias necesarias para las citaciones previamente indicadas 3.- Conforme lo determinado en el Art. 291 inciso 
segundo del COGEP, la accionada tiene el término de treinta (30) días para dar contestación a la demanda en la 
forma establecida en el Art. 151 del mismo cuerpo normativo, tiempo en el que deberá señalar los mecanismos de 
notificación para el ejercicio de su defensa, y a los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue SONIA 
MERCEDES RUBIO CAICEDO, de conformidad a los Art. 56 y 38 del Código Orgánico General de Procesos, 
mediante tres publicaciones que se harán en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad 
de Latacunga, quienes pueden comparecer dentro de los veinte días de la última publicación, de no hacerlo se 
seguirá en rebeldía 3.- Conforme lo determinado en el Art. 291 inciso segundo del COGEP, los accionados tienen 
el término de treinta (30) días para dar contestación a la demanda en la forma establecida en el Art. 151 del mismo 
cuerpo normativo, tiempo en el que deberá señalar los mecanismos de notificación para el ejercicio de su defensa 
6.- Garantizando el derecho a la defensa de la parte accionante conforme lo determina el Art. 294 numeral 7, literal 
a) y b) del COGEP en concordancia con lo establecido en el Art. 160 inciso segundo ibídem, las pruebas 
anunciadas por las partes procesales serán admitidas o inadmitidas en la Audiencia Preliminar 4 Obsérvese el 
casillero judicial electrónico y la designación del abogado patrocinador de la parte accionante. 5.- Actúe el Abg. 
Diego Álvarez León en calidad de Secretaria de la Unidad Judicial.- CITESE Y NOTIFIQUESE. 

Ab. Diego Francisco Álvarez León 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN LATACUNGA
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UNIDAD JUDIACIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

EXTRACTO 
                                                               

Causa: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
Actor/a: MARIANITA DE JESUS ACOSTA GAVILANEZ 
Demandado HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUERON AMABLE CUNALA-
TA LLANGANATE, TRÁNSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA Y ROSA ELVIRA CUNALATA GUATO          
Procedimiento:  ORDINARIO   
Judicatura:   UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO 
Cuantía:  10.000,00  
Juicio número: 05332-2022-00982 

DEMANDA: “(…)“SENOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON SALCED0, PROVINCIA DE COTOPAXI: ARIAINITA DE JESUS ACOSTA GAVILANES, comparezco ante 
usted con la siguiente demanda de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, para lo cual consigno los 
requisitos establecidos en el Art 142 del Código Orgánico General de Procesos: I. LA DESIGNACIÓN DE LA O 
DELJUZGADOR ANTE QUIEN SE LA PROPONE. La presente demanda propongo ante el Señor Juez de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el Cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi. II. LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS COMPLETOS. DE LOS COMPARECIENTES SON LOS SIGUIENTES: MARIANITA DE JESUS 
ACOSTA GAVILANES, Con cedula de ciudadanía No. 050047591-8, mayor de edad, estado civil divorciada, de 
ocupación agricultora, domiciliados en el barrio Patain, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, 
con correo electrónico josesegundojami@hotmail.com, de nuestro Abogado defensor Dr. José Segundo Jami 
Llumitasig, profesional del derecho. II. LOS NOMBRES COMPLETOS Y LA DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN QUE 
DEBE CITARSE A LOS DEMANDADOS. Los demandados responden a los nombres de AMABLE CUNALATA 
LLANGANATE Y TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA, los mismos son fallecidos para cuya constancia 
adjunto los certificados de defunciones, del 27 de septiembre de 1977 y 14 de junio de 1995 respectivamente, 
razón por la cual no existe dirección alguna en la cual realizar la citación. Por lo que solicito se cite a los herederos 
conocidos de Amable Cunalata Llanganate y Tránsito Ercilia Guato Malliquinga; a los señores Benigno Cunalata 
Guato, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en barrio Anchilivi Grande, parroquia San Miguel de Salcedo, 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; María Lilia Cunalata Guato, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el 
barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopax; Luis Efraín Cunalata Guato, mayor de 
edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; 
José Enrique Cunalata Guato, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi: Rosa Elvira Cunalata Guato, quien a su vez dejó a sus hijos de nombres 
Celso Octavio Chiliquinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en el barrio Pataín, parroquia 
Panzaleo, cantón Salcedo provincia de Cotopaxi: Luis Armando Chiliguinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriano, 
domiciliado en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; Luz Alicia Chiliquinga 
Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, 
provincia de Cotopaxi; Rosa Leonila Chiliquinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio 
Patain, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; Cira Eugenia Chiliquinga Cunalata, mayor de 
edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi: Lilí 
Genoveba Chiliguinga Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, 
cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; Paúl Nicolás Chiliquinga Cunalata, mayor de edad ecuatoriano, domiciliado 
en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; María de Lourdes Chiliquinga 
Cunalata, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en el barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, 
provincia de Cotopaxi; son los únicos herederos conocidos de los causantes Amable Cunalata Llanganate Y 
Transito Ercilia Guato Malliquinga, y pido que se sirva citar en sus domicilios descritos anteriormente, para lo cual 
adjunto croquis y fotografía de las casa, esta diligencia lo realizara mediante comisión librada al señor teniente 
político de la parroquia Panzaleo, cantón Salcedo Provincia de Cotopaxi; y al señor) Benigno Cunalata Guato, se 
lo citara en su domiciliado ubicado en barrio Anchilivi Grande, a 4 cuadras de la Av. Olmedo, en una mecánica 
General, de esta parroquia San Miguel de Salcedo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; y a los presuntos 
herederos desconocidos se citará por la prensa de conformidad con los Arts. 56 y 58 del Código Orgánico General 
de Procesos; por lo que en su primera providencia se servirá disponer se reciba nuestra declaración juramentada 
sobre los herederos desconocidos. NARRACIÓN DE LOS HECHOS DETALLADOS Y PORMENORIZADOS QUE 
SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES, DEBIDAMENTE CLASIFICADOS Y NUMERADOS. Es el 
caso señor Juez, que desde el año 1990, me encuentro en posesión pacifica, tranquila ininterrumpida, pública, 
notoria y con ánimo de señor y dueño, un lote de terreno de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS, CON NOVENTA Y TRES DECIMETROS COATRADOS, (2.408,93 nm2), dentro de un inmueble de 
una superficie de OCHO MIL COATROCIENTOS METROS CUADRADOS. (8.400 mts.2), el inmueble total 
comprendido dentro de los siguientes linderos Generales: NORTE: los terrenos de Luis Chiliquinga y Manuel 
Paredes; SUR: los terrenos de Luis Chiliguinga; ESTE: los del comprador y los de Segundo Chiliquinga; OESTE: 
los de Jesús Sánchez: Lote de terreno posesionado se encuentra delimitado de la siguiente forma: NORTE: 
terrenos de Herederos de Cecilia Guato, en 45.65mts.; SUR: propiedad de Gloria Villacis en 5. 25mts., propiedad 
de Virgilio Villacis, en 13.90 mts., propiedad de Benigno Cunalata Guanto, en 27.0Omtrs.: ORIENTE: Terreno de 
herederos Villacis Llanganate, en 50, 65 mtrs.; 0CCIDENTE: propiedad de Paul Chiliquinga, en 29,25 mts., 
propiedad de Lili Chiliquinga en 4.0Om y en 19.60mts.; con una superficie total de DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHO METROS CUADRADOS, CON NOVENTAY TRES METROS DECIMETROS CUADRADOS, (2408,93m2); 
inmueble ubicado en barrio Patain Norte, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, conforme la 
planimetría que adjunto, de tal forma que todas las personas que viven en la zona, me reconocen como legítima 
propietaria, lugar donde realizo mis labores agrícolas, sembrando y cosechando todos los productos de la zona 
como son: maíz, alfalfa, papas, alverja, tomate de árbol y otros productos de la zona. Según el certificado conferido 
por el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Salcedo, y que acompaño al presente vendrá a su conocimien-
to señor Juez, que este inmueble está inscrito a nombre de los señores AMABLE CUNALATA LLANGANATE Y 
TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA, según consta de la escritura celebrada el ocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario 1 del cantón Salcedo, inscrito bajo la partida número 1053 de fecha 
diez y ocho de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 3. El inmueble en mención lo mantengo en posesión 
hasta la presente fecha, sin clandestinidad ni violencia, por todos estos años, en él trabajo para beneficio mío y de 
mi familia, así como he realizado acto de mejoramiento y mantenimiento del mismo y de este modo los habitantes 
del lugar me reconocen como legítimos propietarios. 4. De igual manera he cancelado los pagos de impuesto 
predial, con mi recurso económico y además tasas e impuestos que pesan sobre el inmueble, adjunto la carta de 
pago de impuesto predial rural. V. Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción: Esta 
demanda está fundamentada en lo que prescriben los Art. 603, 2392, 2398, 2401, 2410, 2413, y siguientes del 
Código Civil vigente. VI. El anuncio de los medios de prueba que se ofrecemos para acreditar los hechos. 6.1 
Prueba documental. Anuncio como prueba los siguientes documentos: Partidas de defunciones de los señores 
AMABLE CUNALATA LLANGANATE y de TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA. Certificado de graváme-
nes del inmueble. - Copia certificada de la escritura pública. - Planimetría del predio. - Copia Certificada del pago 
de impuestos predial. 6.2. Prueba testimonial Solicito se sirva recibir los testimonios de las siguientes personas: a. 
NELLY YOLANDA YANCHATIPAN FONSECA, mayor de edad, con cedula de Ciudadanía No. 0502346539, 
domiciliado en el barrio Pataín Sur, en una casa de loza, color blanco de una planta, a una cuadra de la plazoleta 
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del Niño Divino, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, quien depondrá en relación a los 
hechos demandados. b. GLORIA AURELIA VILLACIS LLANGANATE, mayor de edad, con cedula de ciudadanía 
No. 050092688-6, domiciliado en el barrio Pataín Norte, en una casa de loza, con cerramiento color blanco, 
parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi; quien depondrá en relación a los hechos demandados. 
c. Así mismo se servirá recibir el testimonio del señor perito que será nombrada dentro de la presente causa. 6.3. 
Inspección judicial. - Solicito se practique la diligencia de inspección judicial, en el predio de la presente materia 
ubicado en barrio Pataín, parroquia Panzaleo, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, de conformidad con el Art. 
223 del COGEP, para lo cual es necesario nombrar un perito Conocedor de la materia, esto es un Ingeniero Civil o 
Arquitecto. La inspección judicial en el presente caso es necesaria a fin de que usted pueda verificar directamente 
nuestra posesión material del inmueble. VII. La pretensión clara y precisa que se exige. Solicito que en sentencia 
se declare que se ha producido a favor de los comparecientes la PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO DEL INMUEBLE que hemos descrito en los fundamentos de hecho. VIII. La cuantía del proceso cuando 
sea necesaria para determinar el procedimiento. La cuantía del presente procedimiento es de DIEZ MIL DOLARES, 
(USD. 10.000) dólares de los Estados Unidos de América de conformidad con el pago del impuesto predial que se 
adjunta, esto es la parte proporcional del lote de terreno IX.- Los demás requisitos que las leyes de la materia 
determinen para cada caso. Sírvase contar con el señor Alcalde de cantón Salcedo y Procurador Sindico del GAD 
Municipal del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, a quienes se les notificará en el Palacio Municipal de esta 
ciudad, ubicado en la Calle Bolívar y Sucre. X. Procedimiento El trámite de la presente acción es el ORDINARI0 de 
conformidad con lo determinado en el artículo 289 y más pertinentes del Código Orgánico General de Procesos 
COGEP. Sírvase disponer la inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad del este cantón 
Salcedo de conformidad con lo que establece el Artículo 146 del Código Orgánico General de Procesos COGEP 
(…)”. f) Abogado José Segundo Jami y pone su huella la señora Marianita de Jesús Acosta.PROVIDENCIA: 
“UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, miércoles 21 
de diciembre del 2022, a las 11h58.  VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con Sede en el  Cantón Salcedo, de conformidad a la acción de personal Nro. 1590-DPX-2022/XA, de fecha  17 de 
octubre del 2022, suscrita por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez en calidad de  Director Provincial del Consejo 
de la Judicatura en Cotopaxi, el Art. 178 de la Constitución de  la República del Ecuador, Art. 213, 244 y 245 del 
Código Orgánico de la Función Judicial. En  lo principal. Por cumplido el auto de sustanciación inmediato anterior, 
asumo la competencia  sobre la demanda de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE  DOMINIO, 
presentada por ACOSTA GAVILANES MARIANITA DE JESÚS con C.C.  0500475918, en contra de:  Los herederos 
conocidos de quien en vida se llamaron AMABLE CUNALATA  LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO 
MALLIQUINGA como son BENIGNO  CUNALATA GUATO, MARÍA LILIA CUNALATA GUATO, LUIS EFRAÍN  
CUNALATA GUATO, JOSÉ ENRIQUE CUNALATA GUATO.  Los herederos conocidos de quien en vida se llamó 
ROSA ELVIRA CUNALATA GUATO,  CELSO OCTAVIO CHILIQUINGA CUNALATA, LUIS ARMANDO CHILIQUIN-
GA  CUNALATA, LUZ ALICIA CHILIQUINGA CUNALATA, ROSA LEONILA  CHILIQUINGA CUNALATA, CIRA 
EUGENIA CHILIQUINGA CUNALATA, LILI  GENOVEBA CHILIQUINGA CUNALATA, PAÚL NICOLÁS CHILIQUIN-
GA  CUNALATA, MARÍA DE LOURDES CHILIQUINGA CUNALATA.  Los herederos presuntos y desconocidos de 
quien en vida fueron AMABLE CUNALATA  LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA, y ROSA 
ELVIRA  CUNALATA GUATO, para lo cual es necesario realizar las siguientes consideraciones:  PRIMERA.- 
CALIFICACIÓN.- La solicitud que antecede, toda vez que se ha cumplido con  lo ordenado en el auto de sustancia-
ción anterior, cumple con los requisitos legales generales y  especiales que son aplicables al caso establecidos en 
los artículos 142 y 143 del Código  Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a 
trámite mediante  procedimiento ordinario que le corresponde de conformidad con lo que determina el Art. 289  del 
citado Código.  SEGUNDO.- CITACIÓN.- Cítese con la demanda y este auto de sustanciación en el lugar  que se 
indica a los demandados: BENIGNO CUNALATA GUATO mediante la oficina de  citaciones y notificaciones de esta 
Unidad Judicial, remitiéndose el despacho suficiente, según  lo señala los Art. 54 y 55 del COGEP., al momento de 
la citación la persona encargada deberá  observar lo previsto en los Arts. 54 y 78 del Código Orgánico General de 
Procesos, esto es  “Se cumplirá con la entrega personal a la o el demandado... en cualquier lugar día y hora” y  “son 
horas hábiles las que corresponden al horario de trabajo fijado por el Consejo de la  Judicatura”.  Cúmplase con la 
citación a BENIGNO CUNALATA GUATO, MARÍA LILIA CUNALATA  GUATO, LUIS EFRAÍN CUNALATA GUATO, 
JOSÉ ENRIQUE CUNALATA GUATO;  como herederos conocidos de quien en vida se llamaron AMABLE 
CUNALATA  LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO MALLIQUINGA mediante atenta  COMISIÓN remitida al 
Señor Teniente Político de la Parroquia Panzaleo, Cantón Salcedo  remitiéndose el despacho suficiente, según lo 
señala los Art. 54 y 55 del COGEP., al momento  de la citación la persona encargada deberá observar lo previsto 
en los Arts. 54 y 78 del Código  Orgánico General de Procesos, esto es “Se cumplirá con la entrega personal a la 
o el  demandado... en cualquier lugar día y hora” y “son horas hábiles las que corresponden al  horario de trabajo 
fijado por el Consejo de la Judicatura”.  Cúmplase con la citación a los herederos conocidos de quien en vida se 
llamo ROSA ELVIRA  CUNALATA GUATO, como son CELSO OCTAVIO CHILIQUINGA CUNALATA, LUIS  ARMAN-
DO CHILIQUINGA CUNALATA, LUZ ALICIA CHILIQUINGA CUNALATA,  ROSA LEONILA CHILIQUINGA 
CUNALATA, CIRA EUGENIA CHILIQUINGA  CUNALATA, LILI GENOVEBA CHILIQUINGA CUNALATA, PAÚL 
NICOLÁS  CHILIQUINGA CUNALATA, MARÍA DE LOURDES CHILIQUINGA CUNALATA  mediante atenta 
COMISIÓN remitida al Señor Teniente Político de la Parroquia Panzaleo,  Cantón Salcedo remitiéndose el 
despacho suficiente, según lo señala los Art. 54 y 55 del  COGEP., al momento de la citación la persona encargada 
deberá observar lo previsto en los  Arts. 54 y 78 del Código Orgánico General de Procesos, esto es “Se cumplirá 
con la entrega  personal a la o el demandado... en cualquier lugar día y hora” y “son horas hábiles las que  
corresponden al horario de trabajo fijado por el Consejo de la Judicatura”.  Cítese a los herederos presuntos y 
desconocidos de quien en vida fueron AMABLE  CUNALATA LLANGANATE, TRANSITO ERCILIA GUATO 
MALLIQUINGA, y ROSA  ELVIRA CUNALATA GUATO mediante uno de los medios de comunicación señalados en  
el Art. 56 del COGEP, toda vez que al haber concurrido a reconocer bajo juramento el  desconocer no solo el 
domicilio, sino también la existencia de los mismos, dejan claro que la  ley y la lógica guardan una relación 
intrínseca, en cuanto al tema, es decir, no puedo contar  con alguien que no conozco sobre su existencia, dejando 
insubsistente que se presente  documentación sobre personas que hipotéticamente existan  Cítese en la presente 
causa, al señor Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal de Salcedo en 
sus despachos mediante la oficina de citaciones y  notificaciones.  A las personas demandadas se les dará a 
conocer la obligación que tienen de señalar casillero  judicial y electrónico. De acuerdo a lo previsto en el artículo 
291 ibídem, los demandados tienen el término de treinta (30) días, para que contesten la demanda en la forma 
establecida  en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo.  TERCERO.- INSCRIPCIÓN.- Inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propiedad de este  cantón, conforme lo ordena el artículo 146 inciso quinto del COGEP, para 
lo cual ofíciese en  legal y debida forma al señor Registrador de la Propiedad del Cantón Salcedo.  CUARTO.- 
GENERALIDADES.- Téngase en cuenta la Cuantía fijada, el Casillero Judicial,  el correo electrónico y la autoriza-
ción conferida a su Abogado Defensor, para recibir futuras  notificaciones que le correspondan dentro de la 
circunscripción de esta Judicatura. . Actué en  esta causa el Abg. Juan Carlos Cabuco Tonato en calidad de 
Secretario Titular de esta  Dependencia Judicial.-NOTIFÍQUESE, CÍTESE Y CÚMPLASE.-.”. f) Ab. Luis Santiago 
Vallejo. Juez. Sigue la certificación Abogado Juan Carlos Cabuco. Secretario. Lo que comunico para los fines de 
Ley, previniéndole a la parte demandada la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción 
para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Certifico. San Miguel de 
Salcedo, lunes 24 de abril del 2023 

Abg. Juan Carlos Cabuco Tonato 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL

 CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
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AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA con 
numero 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGANA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023--04-25 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201900727 propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CHIBULEO LTDA en contra de 
ROCHA ROCHA MIRIAM LILIANA se ha fijado el día 2023-07-18 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para 
que tenga lugar of remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Casa

tablaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa

Total Avalúo Pericial: TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 03/100 dólares americanos (13586.03 
USD.)
Total Avalúo al 100%: TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 03/100 dólares americanos(13586.03 
USD.)
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor (a): ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121. Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo SI (X) NO ()
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura http://www.funcionjudicial.gob.ec,  el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del 
avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas al momento de registrar su postura, consignarán 
mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de 
contado, y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazo, a ordenes de 
la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA No de Cuenta: 
005010314001 de BanEcuador. Fecha de publicación: 2023-05-11  Nombres y Apellidos Secretario (a): washing-
ton.salazar

24-V-023      0001-15321
CITACIÓN  JUDICIAL

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

 CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

Citación con la demanda de autorización de venta de bienes de niñas, niños y adolescentes propuesto por  
BUSTILLOS CHANCUSIG ANA CRISTINA.
JUICIO DE ALIMENTOS: 2023-00465.
CUANTIA:  NDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.- 
ISTOS: Toda vez que la compareciente ha dado cumplimiento a lo ordenado en Auto inmediato anterior, dispongo: 
1.- La pretensión jurídica de la señora ANA CRISTINA BUSTILLOS CHANCUSIG, portadora de la cédula de 
ciudanía No. 050281510-3, cumple con los requisitos generales y especiales que le son aplicables de acuerdo con 
la ley, por lo que será tramitada en procedimiento Voluntario. 1.- Tomando en cuenta lo manifestado por la compare-
ciente en el escrito que antecede; y en atención al mismo por cuanto la accionante bajo juramento, menciona que 
pese a que se han efectuado todas las diligencias necesarias, es imposible determinar la individualidad, el domicilio 
o residencia de los herederos presuntos y desconocidos de (+) MILTON IVÁN AGUAS CHANGOLUISA, dispongo 
que se los cite de conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos, 
por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad de Latacunga. Consecuentemente por 
medio de Secretaría confiérase el extracto para la citación. 2.- Actúe el Abg. Diego Rubio Jácome, en calidad de 
Secretario de la Unidad Judicial.- Notifíquese y cúmplase.- f).- Dr. Galo Antonio Salguero Barba.- JUEZ.- Lo que 
comunico a usted y LOS CITO, previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial para posteriores 
notificaciones.- Certifico.- 

Ab. Diego Fernando Rubio Jácome 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

23-24-25-V-023      0001- 15318

PROCURADURIA SINDICA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR

EXTRACTO:

ADJUDICACION DE TIERRA CON SUJECIÓN A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL PROCESO 
DE LEGALIZACION DE LOS BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS Y/O VACANTES, UBICADOS EN LA ZONA 
URBANA Y ZONAS DE EXPANSION URBANA DEL CANTON LATACUNGA.

1. ANTECEDENTES- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Latacunga, en 
sesión ordinaria realizada el día 26 de abril del 2023, RESOLVIO: APROBAR la declaratoria como Bienes Mostren-
cos o Vacantes, al bien inmueble del o la señor / a: DAYSI VIVIANA ANCHATUNA TIPAN, solicitando al GAD 
Municipal del Cantón Latacunga, acogerse al beneficio constante en la Ordenanza Sustitutiva que Regula el 
Proceso de Legalización de los Bienes Inmuebles Mostrencos y/o Vacantes, predio ubicado en la Zona Urbana y 
Zonas de Expansión Urbana del Cantón Latacunga, con la finalidad de que el inmueble se encuentra ubicado en la 
Calle Gabriela Mistral, en el sector "SIGSICALLE SUR" de la parroquia IGNACIO FLORES del Cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, sea adjudicada por encontrarse en posesión tranquila, ininterrumpida, y con ánimo de 
dueño y señor.- Una vez agotado el trámite establecido en la Ordenanza y por disposición del Art. 20.- Ibídem el 
presente extracto se publicará por dos ocasiones en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, y 
mediando ocho días hábiles diferentes entre cada publicación; así mismo se publicara dicho extracto de manera 
inmediata en la página WEB del GAD Municipal y en la tenencias políticas de las diferentes parroquias durante 15 
días, en caso de existir.

2.- PROPIETARIO/A: DAYSI VIVIANA ANCHATUNA TIPAN.

3.- LOCALIZACION.- Calle Gabriela Mistral, en el sector "SIGSICALLE SUR de la parroquia IGNACIO FLORES 
del Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi.

4.- LINDEROS.- Norte: En 10,00 metros, Con Calle Gabriela Mistral; Sur: En 10,59 metros, Con Beatriz Anchatuña, 
Oriente: En 47,33 metros. Con Beatriz Anchatuña; y Occidente: En 25,52 metros, Con Pasaje Privado, y En 23,93 
metros, Con Alicia Mercedes Guanoluisa Pallo.

5.- AREA.-484,32 metros cuadrados, de acuerdo al Levantamiento Planimétrico aprobado en la Dirección de 
Regulación Cantonal.

6.- CLAVE CATASTRAL No. 0501020106048023.

7.- AVALUO: DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, CON 69/100, (USD. 2.958,69).

Latacunga, 12 de mayo del 2023

Tnlgo. AJ. Jorge W. Guamani Oña 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3 DE LA PROCURADURIA SINDICA MUNICIPAL

17-24-V-023      0001-15267
PROCURADURIA SINDICA

REPÚBLICA DEL ECUADOR
EXTRACTO:

ADJUDICACION DE TIERRA CON SUJECIÓN A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL PROCESO 
DE LEGALIZACION DE LOS BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS Y/O VACANTES, UBICADOS EN LA ZONA 
URBANA Y ZONAS DE EXPANSION URBANA DEL CANTON LATACUNGA.

1.- ANTECEDENTES El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Latacunga, en 
sesión ordinaria realizada el día 26 de abril del 2023, RESOLVIO: APROBAR la declaratoria como Bienes Mostren-
cos o Vacantes, al bien inmueble del o la señor /a MONICA ALEXANDRA TACO MAIGUA, solicitando al GAD 
Municipal del Cantón Latacunga, acogerse al beneficio constante en la Ordenanza Sustitutiva que Regula el 
Proceso de Legalización de los Bienes Inmuebles Mostrencos y/o Vacantes, predio ubicado en la Zona Urbana y 
Zonas de Expansión Urbana del Cantón Latacunga, con la finalidad de que el inmueble se encuentra ubicado en la 
Calle Pedro Burger, en el sector "TAPALAN de la parroquia IGNACIO FLORES del Cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi; sea adjudicada por encontrarse en posesión tranquila, ininterrumpida, y con ánimo de dueño y señor.- 
Una vez agotado el trámite establecido en la Ordenanza y por disposición del Art. 20.- Ibídem el presente extracto 
se publicará por dos ocasiones en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, y mediando ocho días 
hábiles diferentes entre cada publicación; así mismo se publicara dicho extracto de manera inmediata en la página 
WEB del GAD Municipal y en la tenencias políticas de las diferentes parroquias durante 15 días, en caso de existir

2.- PROPIETARIO/A: MONICA ALEXANDRA TACO MAIGUA.

3.- LOCALIZACIÓN Calle Pedro Burger, en el sector "TAPALAN de la parroquia IGNACIO FLORES del Cantón 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi.

4.- LINDEROS Norte: En 19.20 metros, Con Calle Pedro Burger, Sur: En 22,40 metros, Con Emma Beatriz Cando: 
Oriente: En 37,80 metros, Con Jorge Aimacaña, y Occidente: En 39,40 metros. Con Camino de Entrada y Salida 
de 2,00 metros de ancho.

5.- AREA.-772,92 metros cuadrados, de acuerdo al Levantamiento Planimétrico aprobado en la Dirección de 
Regulación Cantonal 

6.- CLAVE CATASTRAL No. 0501020106052103.

7.- AVALUO: CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, CON 88/100, (USD. 4,572,88).

Latacunga, 12 de mayo del 2023

Tnlgo. AJ. Jorge W. Guamani Oña.
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3 DE LA PROCURADURIA SINDICA MUNICIPAL

17-24-V-023      0001-15276

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga.  
Expediente: 05202-2013-21770  
Acción: Alimentos-Ejecución 
Legitimación Activa: Diego Alexander Santamaría Corrales; y, Anderson Marcelo Santamaría Corrales 
Legitimación Pasiva: Diego Marcelo Santamaría Morales 

Extracto de la petición: “Los señores Diego Alexander Santamaría Corrales; y, Anderson Marcelo Santamaría 
Corrales, solicitan a su padre el señor Diego Marcelo Santamaría Morales, el pago de sus pensiones alimenticias 
y que han sido liquidadas por la unidad de pagaduría.” “UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Los señores Diego Alexander Santamaría Corrales; 
y, Anderson Marcelo Santamaría Corrales, bajo juramento manifiestan que es imposible determinar la individuali-
dad del domicilio o residencia de su padre el señor Diego Marcelo Santamaría Morales, para ello previamente han 
incorporado el certificado del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, del que se desprende que 
su progenitor no registra salida del país(fs. 235), además, de la información requerida al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social(fs. 230, 231), Registro Civil (fs. 234), Empresa Eléctrica de Cotopaxi (fs.227), Servicio de Rentas 
Internas  (fs. 221), no ha sido posible  obtener una dirección domiciliaria, es con este antecedente que, en 
aplicación del principio de analogía contemplado en el Art. 29 del Código Orgánico de la Función Judicial, de 
conformidad al Art. 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone su notificación por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga (lugar donde se sustancia el proceso) publicación 
que deberá realizarse  por una sola vez. Con esta notificación se le hace conocer al señor Diego Marcelo Santama-
ría Morales, lo siguiente: a) Que en la causa alimenticia N° 05202-2013-21770, se ha realizado una liquidación de 
las pensiones incumplidas en favor de sus hijos; b) Que se ha emitido un mandamiento de ejecución de los valores 
constantes en la liquidación y cuyos rubros puede revisarlos en el sistema SUPA ingresando el código kardex N° 
0501-2157; c) Que tiene el término de 5 días para cancelar las pensiones alimenticias incumplidas; d) Que si 
observare la liquidación deberá determinar específicamente el mes, el monto o el parámetro impugnado, y 
sustentar documentadamente su aseveración, si ese no fuere el caso la observación no podrá ser atendida y se 
continuará con el procedimiento de ejecución; y, e) Que debe designar defensa técnica y medios de notificación en 
la sustanciación de este proceso judicial. Hasta ahí el extracto, certifico.- Latacunga,  12 de mayo de 2023.

 Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta 
SECRETARIA DE LA UNIDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

 Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA

24-V-023      0001-15326



La Comisaría Nacional de Saquisilí 
viene desarrollando los operativos de 
control y otras actividades con el fin de 
mantener la seguridad en el territorio,  
María Lucia Toaquiza, comisaria Nacio-
nal de este cantón informó que gracias a 
la organización y coordinación de los 
dirigentes barriales y de las comunida-
des quienes han solicitado las capacita-
ciones y charlas en distintos barrios, se 
ha tratado sobre el tema de la seguri-
dad, resaltó que han acudido conjunta-
mente con la jefatura política, la policía 
nacional, gestión de riesgos y seguridad 
ciudadana, tenientes políticos, durante 
las capacitaciones se ha explicado que 
en el caso de existir algún tipo de robo, 
extorción conocidas como vacunas, así 

como también el robo de animales en 
las comunidades y cualesquier otra 
clase de problemas en cuanto a  insegu-
ridad, en estos casos deberían actuar 
inmediatamente, poniendo las denun-
cias correspondientes.
De igual manera señaló que si han 
tenido buenos resultados las capacita-
ciones en territorio debido a que las 
mismas si han obtenido la acogida 
suficiente de parte de  la población, 
además la policía ha socializado sobre 
el tema de la ciberdelincuencia en 
donde por medio del celular o disposi-
tivos electrónicos  la victima puede 
recibir amenazas o  extorción.
Así mismo explico que el trabajo de 
forma conjunta con los entes de control 
ha permitido llegar hacia la comunidad 
y cumplir con los planes propuestos e 
indicar los procedimientos e indicacio-
nes así como las recomendaciones para 
mantener la seguridad  dentro de los 
barrios y comunidades. 

www.lagaceta.com.ec16 Latacunga, miércoles 24 de mayo de 2023GACETAGRAMA (E)

SO
LU

C
IÓ

N
  M

A
R

TE
S 

23
 D

E 
M

AY
O



www.lagaceta.com.ec 17Latacunga, miércoles 24 de mayo de 2023 CLASIFICADOS (P)

EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS

SE VENDEN
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N4 lotes de terreno, 
Urbanización San Francisco,

 junto al Centro de Calud de Las 
Bethlemitas, de 560 m² 40.000 

precio negociable

INFORMES: 0998 5973 89

BUSCAMOS:
Supervisor, personal con experiencia en 
cultivo de rosas y empleada doméstica 

para trabajar en finca ubicada en 
Joseguango Bajo. 

Interesad@s enviar su hoja de vida y 
referencias al WhatsApp: 

0999812968.
17-18-19-20-22-V-023    0001- 15272

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

IMPORTANTE EMPRESA
 REQUIERE CONTRATAR 

VENDEDORES 
QUE TENGAN EXPERIENCIA EN VENTAS 
DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO

INDISPENSABLE CERTIFICADOS DE 
HONORABILIDAD COMPROBADA.

LOS INTERESADOS ACERCARCE CON LA 
DOCUMENTACION A LA PANAMERICANA SUR KM 6 

EN HORARIO DE OFICINA 8 A 2 DE LA TARDE O 
ENVIAR AL CORREO thcenacopsa@hotmail.com

20-22-24-V-’23 0001- 15306

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

20-22-V-023  0001- 15301

SE NECESITA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

CONTABLE
Para empresa manufacturera en Latacunga. 

Estudiante de último año o egresado de 
Contabilidad y Auditoría, experiencia de al 
menos un año. Conocimiento de impuestos, 

IESS, Excel, alta proactividad. 
Interesados enviar hoja de vida al mail: 

contabilidad2@consulloa.com

VENTA
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE

M
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1

Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE VENDE 

Moto 
ICS TOKYO150cc

Año 2021
Informes:

098 321 3082
PP00003

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP

00
02

VENDO

R
F0

00
12

Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO CASA

R
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO

R
F0

00
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE NECESITA
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Salonero con experiencia 
para restaurante Miraflores 

en el sector La Avelina.
Enviar hoja de vida al correo electrónico:

juank_1990@yahoo.com
Informes: 0984 708673

SE VENDE
Una propiedad de 3.528m2 con casa 

habitable de 3 dormitorios, sala, comedor, 
cocina, 1 baño y 1/2 cuarto de empleada 

y todos los servicios básicos;
 ubicado en el barrio Guanailín de Sampedro, 

a 5 minutos al sur de la ESPE 
camino a San Pedro, zona segura.

Informes: 0998 260 100 
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

SE VENDE
De oportunidad propiedad 

de 1 hectárea y media 
en la Parroquia Aláquez 

con todos los servicios básicos 
listo para agricultura o ganadería.

Informes: 0998 5973 89
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES BIENES RAÍCES
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SE VENDE
Terreno de 4200m2 

ubicado en la E35 sector Santo 
Samana, con servicios básicos, 

alumbrado eléctrico.
Informes:

0939 02 64 18 - 0997 66 26 69

19
.V

-0
23

  0
00

1-
15

29
5

LATACUNGA
Que se destaque por su presencia, 

facilidad de palabra y don de cerrador. 
Nuestra oferta incluye capacitación 

y un excelente paquete remunerativo 
para lograr altos ingresos 
desde su primer semana.

Competencias: Compromiso, 
responsabilidad análisis numérico, 

planeación y organización.

Postula Ya!

Envía tu hoja de vida a:
jeomobra@gmail.com 

ESTAMOS BUSCANDO 
PROFESIONAL

DE VENTAS
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IMPORTANTE 
FLORICOLA
EN MULALO

NECESITA  CONTRATAR:

ASISTENTE DE INVENTARIOS 
Y BODEGA

Será el encargado de
- Conciliar facturas e identificar discrepancias.

- Crear y actualizar informes de egresos.
- Preparar reportes 

y auditar la gestión de bodega
- Ingresos y egresos de transacciones 
financieras en bases de datos internas.

- Verificar el flujo de ingresos, 
entregas y despachos.

Enviar hoja de vida
empleo@mulrosas.com

VARIOS
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IMPORTANTE EMPRESA REQUIERE: 
JEFE DE CULTIVO 
Responsabilidades

Dirigir el cultivo de rosas, supervisando 
y controlando las actividades del personal a su cargo, 

como corte,fumigación y riego.
Control de plagas y enfermedades.

Requisitos 
Ing. Agrónomo

Experiencia mínima 2 años en flores
Dirección: Cotopaxi - Mulaló 

Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

17-18-19-20-V-023   0001-15271

EMPRESA FLORICOLA REQUIERE  
TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 
  PERFIL

 • Ingeniero Industrial o carreras afines.  
• Experiencia mayor a 1 año en cargos similares. 
• Conocimiento básicos en Gestión Ambiental, 

leyes y reglamento de seguridad industrial, 
elaboración de Plan Integral de Prevención de Riesgos,  

Reglamentos de Higiene 
 • Manejo de utilitarios, estadísticas e informes técnicos.

Dirección: Cotopaxi - Mulaló 
Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

SE VENDE
CASA

De dos niveles 
en Sigchos

Informes: 0979983832

LIBRETA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Libreta de 
Ahorros Nº 730101011031 de C. 
MONSEÑOR LEONIDAS PROAÑO, Suc. 
Ltga., perteneciente a CAILLAGUA 
AIMACAÑAKLEVER ALCIDES. Lo que se 
comunica al público para los �nes 
legales pertinentes.

 0001-15325
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Exasambleísta Gissella Molina

Municipio de Latacunga

Foto: W.C./La Gaceta 

(I)

“Leonidas Iza maneja el CNE en Cotopaxi”

El Consejo Nacional Electoral tiene nueva autoridad.

Pendiente el proceso de adquisición de sirenas
para alerta temprana

El número de equipos por adquirir 
es de 21, que serán instalados en 
sitios donde la población no tiene 
acceso a los sistemas de alerta 
ante una emergencia.

Las declaraciones de la exasam-
bleísta por Cotopaxi se dan en el 
marco, de la designación del 
nuevo director de la delegación 
provincial del CNE.

Julián Tucumbi, coordinador Zonal del 
SNGR. 

(I)

Hace pocos días, el Consejo 
Nacional Electoral (CNE) de 
Cotopaxi, dio a conocer a su 
nuevo director Eduardo Toaqui-
za Cofre, quien aseguró que no 
tiene ningún parentesco con 
Leonidas Iza Salazar.
“Tengo amistad con varias perso-
nas, y no tengo familiaridad con el 
Señor Iza, son aseveraciones que 
carecen de fundamento”, aseguró 
Toaquiza, durante una rueda de 
prensa para dar a conocer cómo 
avanza el proceso electoral.
Gissella Molina, exasambleísta por 
Cotopaxi, dio a conocer que en 

varias conversaciones mantenidas 
con personas allegadas a su movi-
miento Pachakutik, le dieron a 
conocer que, a Eduardo Toaquiza lo 
van “a perfilar para la prefectura de 

Cotopaxi, trabajan con agenda 
bastante clara”, comentó Molina.
De acuerdo a la exasambleísta los 
cambios en el CNE se dieron en 
medio de un marco político con 

miras a las elecciones anticipadas. 
Teme por la trasparencia que pudie-
sen darse en los próximos meses.
Lamentó que un excompañero de 
la bancada Asambleísta (Peter 
Calo), ahora se encuentra en una 
situación complicada debido a una 
supuesta violación. “No puedo ni 
imaginarme el escenario de nues-
tras compañeras indígenas, ojalá 
vayamos eliminando estas 
brechas”, dijo la cotopaxense 
oriunda del subtrópico de la 
provincia.
Molina explicó que pese a las 
amenazas continuará trabajando 
sobre la misma línea con el afán de 
luchar contra los escollos políticos 
que se vive dentro de la provincia y 
sobre todo dentro del movimiento 
Pachakutik. “Ojalá la gente entienda 
que la extorsión, amenazas, no son 
el camino”, finalizó.

Julián Tucumbi, coordinador Zonal 
3 de la SNGR, dio a conocer que las 
instituciones continúan trabajando 
en pulir los planes de contingencia, 
además planifican un taller con las 
nuevas autoridades para trabajar 
en la parte técnica. Apuntó que el 
monitoreo del volcán es diario, la 
emisión de ceniza en los últimos 
días es pequeña.
Respecto a las vías de evacuación 
el Coordinador Zonal, indicó que 
se realizó un proceso en base a los 
simulacros realizados, la informa-
ción fue remitida al Municipio de 
Latacunga para que realicen 
talleres con las Juntas Parroquiales, 
dirigentes barriales y que se conoz-
can las rutas de evacuación en caso 
de una erupción volcánica.
De parte del Municipio está 
pendiente el proceso de adquisi-
ción de 21 sirenas para ser ubica-
das en sitios donde la población no 

tiene acceso a sistemas de alerta 
dentro del cantón, el Municipio 
deberá pensar en la compra de más 
equipos, además asignar el presu-
puesto para el mantenimiento de 
dichos sistemas.
Dentro del cantón Latacunga, están 
identificados 172 albergues, la 
SNGR emitirá el informe respectivo 
al Municipio indicando las necesi-
dades a ser implementadas en 
dichos lugares como servicios 

básicos, cambio de techos, para ello 
el Municipio deberá asignar el 
presupuesto respectivo y tener las 
infraestructuras al 100 %.
Está pendiente la realización del 
simulacro urbano y nacional, activi-

dad que se posterga hasta que las 
nuevas autoridades conozcan el 
tema; los Municipios son los que 
deben liderar el trabajo en coordina-
ción con el resto de entidades.
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